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Resumen

La presente investigación analizó el impacto que produce el trabajo remoto en un 

órgano jurisdiccional, Lima 2022, se planteó desde un enfoque cualitativo y con 

diseño fenomenológico, para el estudio se realizaron entrevistas elaborándose 11 

preguntas a servidores y funcionarios sobre las Categorías y Subcategorías materia 

de estudio de conformidad a los criterios de claridad, pertinencia y relevancia en el 

estudio. A través de la guía de análisis de fuente documental, facilitó la realización 

del análisis y cotejo de la información obtenida de diferentes autores y los 

testimonios de los expertos entrevistados. Los resultados evidenciaron que los 

participantes mostraron conformidad por haber cumplido su trabajo en la misma 

forma que cuando asistían de forma presencial. Se concluye que el trabajo remoto 

produce impacto positivo en un órgano jurisdiccional al constituir una estrategia 

para seguir brindando el servicio de justicia y generar ventajas para el trabajador 

como para la entidad referidos a ahorro de gastos, tiempo y descongestión de 

oficinas, lo que amerita considerar su continuidad más allá de un contexto 

pandemia para mejorar la fuerza laboral y como criterio de modernización de la 

institución.    

Palabra clave: Ventajas, transformación, fuerza laboral, Administración Pública   
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Abstract 

The present investigation analyzed the impact that remote work produces in a 

jurisdictional body, Lima 2022, it was raised from a qualitative approach and with a 

phenomenological design, for the study interviews were carried out, elaborating 11 

questions to servers and officials about the Categories and Subcategories matter of 

study in accordance with the criteria of clarity, pertinence and relevance in the study. 

Through the documentary source analysis guide, it facilitated the analysis and 

comparison of the information obtained from different authors and the testimonies 

of the interviewed experts. 

The main conclusion indicated that the impact of remote work in a jurisdictional body 

is positive since with the implementation of this modality it was possible to continue 

with the service of providing justice and attending to the procedural burden; even 

obtaining advantages for the worker as well as for the entity related to cost savings, 

time and office decongestion, findings that were supported by the various authors 

who investigated this modality of work, which merits considering its continuation 

beyond a pandemic context for improve the labor force and as a criterion for 

modernizing the institution. 

Key word: Advantages, transformation, labor force, Public Administration   
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I. INTRODUCCIÓN 
 

Actualmente, la coyuntura existente a consecuencia del nuevo coronavirus 

ha obligado a las organizaciones del mundo a modificar la forma tradicional de 

trabajo por una nueva alternativa, que incluso superada la crisis permite 

pronosticar su permanencia en el tiempo. (Brynjolfsson et al., 2020)   

  A escala mundial, todos los países tuvieron que continuar sus labores 

desde su domicilio valiéndose de herramientas tecnológicas y plataformas 

digitales para transmitir la información (Raso, 2018) lo que incrementó el uso y 

adquisición de computadoras y uso de internet, teléfonos entre otros (Zaręba  y 

Cierniak-E,2021). Según informe conjunto de BID la tecnología avanzada de la 

información y comunicación revolucionó el trabajo en el siglo XXI, posibilitando 

que se realice desde cualquier lugar evidenciándose el crecimiento en esta forma 

de trabajo en 15 países (Alaimo, 2019).      

Por su parte América Latina y Caribe, se estima aproximadamente 23 

millones de personas que variaron de modalidad en el 2020 siendo un 20 a 30% 

de trabajadores asalariados que independientes, notándose el incremento en 

Chile y Brasil, en cuanto al avance en su regulación, se encontró a Colombia, 

de otro lado países como México, Argentina, Panamá, incorporaron ésta figura en 

su normatividad. (OIT,2021). 

En el Perú, en el año 2013 inicialmente la modalidad a distancia se 

implementó con el teletrabajo como la prestación de servicios que hace uso de 

tecnologías en los ámbitos privado y público. Sin embargo, según el IPE Instituto 

Peruano de Economía (2020), el porcentaje de trabajadores que desarrollaban su 

labor, en el 2019 solo alcanzó al 01% que equivale a 2000 trabajadores, a diferencia 

del alcanzado por el trabajo remoto que se incrementó en más de 220 mil 

trabajadores en el año 2020 exponencialmente (Ministerio de Trabajo, 2021).   

 Efectivamente a razón de la emergencia nacional decretada por el gobierno 

mediante el DS 044-2020-PCM, se aprobaron medidas excepcionales y transitorias 

a fin de evitar la transmisión del virus en nuestro territorio, regulando por D U 026-

2020 el trabajo remoto para el sector público y el privado, que facultó a los 

trabajadores, prestar servicios desde sus domicilios o el lugar de aislamiento social 

por medio electrónico digital.  
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En los diferentes órganos jurisdiccionales con el fin de ponderar la salud de 

los trabajadores, se dispuso atender la carga laboral y/o procesal  y brindar el 

servicio de justicia social  en forma remota; sin embargo, la experiencia ha 

demostrado la ausencia de capacitación al personal para la implementación de 

aplicativos informáticos o utilización de herramientas tecnológicas, las carencias de 

implementos logísticos (computadoras, impresoras, escaners), la reducción de 

personal por incidencia del covid 19 (trabajadores  fallecidos y contagiados), la 

limitación para contratar y asignar presupuesto para capacitar al personal, el 

otorgamiento de licencias compensatorias a los servidores según Informe de 

evaluación de implementación de Plan Operativo institucional -POI Poder Judicial 

2021,(Gerencia General PJ, 2022). Pese a dichas dificultades autores como 

Delgado (2020) proponen que la nueva forma de trabajo realizado desde casa, tenga 

que ser incluida dentro de la legislación de manera permanente, Arriola & Neyra, 

(2020), ya que según estudios realizados en otros grupos de trabajadores se han 

producido beneficios de diferente naturaleza en la organización, tales como ahorro 

de tiempo y en gastos en la oficina, flexibilidad de horarios, e impulso a toma de 

decisiones. (Prasad et.al, 2020) 

Asimismo, es necesario precisar que para continuar con el restablecimiento 

social dichas medidas adoptadas se han ido reformando periódicamente conforme 

a las disposiciones gubernamentales, entre estas: el D.S. 041-2022-PCM que 

estableció a los trabajadores públicos puedan retornar a la presencialidad total;   y la 

dispuesta en la Única Disposición Complementaria Final del D.U. 055-21 relacionada 

a la condición de salubridad y aforo máximo  en los locales institucionales, requisitos 

de cumplimiento obligatorio según lo dispuesto en la opinión vinculante – Informe 

Técnico 715-2022-SERVIR-GPSSC-Servir (13 de mayo de 2022).   

Con todo lo expuesto, se debe señalar que las constantes transformaciones 

en el sistema de trabajo han insertado cambios en las relaciones laborales que 

repercuten en el logro de resultados institucionales, por tal razón se necesita crear 

una regulación acorde al contexto actual y con visión a futuro, para ello la presente 

investigación propone que se debe evaluar  las ventajas y desventajas que 

surgieron de la aplicación del trabajo remoto en la institución, a fin de  determinar 

si convendría o no dejar sin efecto esta figura  o en su caso establecer su aplicación 

en forma mixta, antes de considerar en retornar al trabajo netamente presencial. 
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Centro de Noticias del Congreso (2022) Si bien el Poder Legislativo aprobó 

la Nueva Ley de Teletrabajo para regular las relaciones laborales desde el domicilio, 

también es que la aplicación de dicho marco normativo no sería una alternativa 

apropiada en los órganos jurisdiccionales debido a que la compensación a los 

trabajadores por los gastos derivados de dicha actividad, significaría un 

presupuesto adicional para la entidad convirtiéndose en una desventaja.   

De acuerdo a toda esta problemática se plantó el siguiente problema ¿De 

qué manera el trabajo remoto impacta en un órgano jurisdiccional, Lima 2022? y 

como Problemas específicos tenemos P1: ¿De qué manera impacta la identificación 

de funciones, personas y recursos en un órgano jurisdiccional, Lima 2022?  P2: 

¿De qué manera impactan los canales de comunicación en un órgano jurisdiccional 

Lima, 2022? P3: ¿De qué manera impacta el plan de trabajo remoto y asignación 

de tareas en días presenciales y no presenciales en un órgano jurisdiccional Lima, 

2022?  

La presente investigación con la justificación teórica, pretende realizar 

nuevos aportes conceptuales sobre las categorías y subcategorías materia de 

estudio y conocer los niveles de relevancia a nivel de un órgano jurisdiccional.    

Por la justificación práctica, se pretende proporcionar alternativas de solución a la 

problemática encontrada en la investigación, en base a los datos recolectados que 

describen a las categorías materia de estudio y mediante la justificación 

metodológica, se propone realizar la investigación desde un enfoque cualitativo y 

con diseño fenomenológico utilizando como instrumento la guía de entrevistas a 

servidores y funcionarios en el presente estudio, de esta manera, nos permitirá 

lograr un conocimiento real de la problemática existente. Por la justificación legal, 

es relevante contar con una adecuada normatividad que se encuentre acorde al 

contexto actual y con proyección a futuro, en tal sentido, se debe revisar el 

contenido de la Versión cuatro del Reglamento: Trabajo remoto en los órganos 

jurisdiccionales y administrativos del Poder Judicial, el Informe Técnico 715-2022-

SERVIR-GPSSC - Servir  y las normas relacionadas al retorno al trabajo presencial 

o mixto para la categoría trabajo remoto. 

De acuerdo a ello se establece el siguiente objetivo general: Analizar el 

impacto que produce el trabajo remoto en un órgano jurisdiccional, Lima 2022. 

Como objetivos específicos tenemos: O1: Analizar el impacto que produce la 
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identificación de funciones, personas y recursos en un órgano jurisdiccional, Lima 

2022. O2 Analizar el impacto que producen los canales de comunicación en un 

órgano jurisdiccional, Lima 2022. O3: Analizar el impacto que produce el plan de 

trabajo remoto y asignación de tareas en días presenciales y no presenciales en 

un órgano jurisdiccional Lima 2022.   
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II. MARCO TEÓRICO 

En la presente investigación se ha realizado un trabajo exploratorio en 

distintos  repositorios, base de datos la información necesaria y relacionada a las 

categorías objeto de estudio, sobre la primera categoría se encontraron diversos 

artículos recientes relacionados a un contexto pandemia, por otra parte en relación 

a la segunda categoría  la información fue muy limitada al no encontrar  tesis, 

artículos científicos actualizados sobre el tema, no obstante ello se cita los 

antecedentes más resaltantes.     

Respecto a mi primera categoría Trabajo Remoto tenemos como 

antecedentes nacionales Rueda (2021) en su investigación a una Municipalidad 

tuvo como propósito conocer la correspondencia existente entre el trabajo remoto 

y la productividad en contexto pandemia. El método de estudio con enfoque 

cuantitativo, diseño no experimental, tipo básico y nivel descriptivo correlacional. 

Del estudio de 20 servidores de la entidad edil demostró un nivel bajo en la práctica 

de esta modalidad a pesar que la ley determinó esa modalidad a fin de proteger a 

los trabajadores; 40% de los trabajadores indicaron que era muy malo por cuanto 

no podían realizar labores desde sus casas por no contar con medios necesarios 

optando por asistir en forma presencial.  

Correa (2021) realizó una investigación para determinar la correspondencia 

del estrés y el trabajo remoto en una empresa. Su método para estudiar con 

enfoque cuantitativo de diseño descriptivo correlacional no experimental, 

transversal. Se aplicaron cuestionarios de likert a 280 empleados a fin de medir las 

variables, evidenciando la asociación entre estas variables, del resultado de la 

medición del nivel de planificación de actividades un 41.03%, el ahorro de gastos 

demostró un 43.59%, un 71.79% de los trabajadores demostró un nivel bajo de 

estrés, concluyendo que  el ahorro de gastos  es superior que la posibilidad de 

estrés del trabajador, no obstante  existe un impacto  en el nivel de cuidado de 

familia.  

Rojas (2021) efectuó un estudio con colaboradores de la Biblioteca Nacional, 

con el fin de establecer la correlación que existe para las variables gestión del 

trabajo remoto y desempeño laboral con metodología aplicada, enfocándose en 

forma cuantitativa, tipo básica nivel descriptivo y correlacional diseño no 

experimental, aplicando un muestreo no probalistico por conveniencia a 60 
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trabajadores en remoto, evidenciándose un resultado positivo respecto del 

desempeño laboral al realizar trabajo remoto  al haber obtenido un  65%, y en 

cuanto al uso de herramientas tecnológicas  demostró una incidencia equivalente 

a 53%.  

Respecto a mis antecedentes internacionales, Acosta & Muñoz (2020), en 

un estudio que tuvo por objeto corroborar la efectividad del trabajo remoto en unos 

equipos de trabajo, para difundirlas a la comunidad. La metodología, de enfoque 

cuantitativo y cualitativo tipo de diseño descriptivo, para ello se aplicaron encuestas 

con lo que se concluyó que el rendimiento no disminuyó, se mantuvo pese a la lenta 

adecuación a la nueva modalidad de trabajo y las dificultades en el uso de 

herramientas tecnológicas y el cambio en la rutina laboral. 

Según Espitia et al. (2022) realizaron un estudio para crear un paradigma de 

clima organizacional para proyectos en organizaciones que laboran en forma 

remota para mejorar su rendimiento, concluye que se ven afectados los objetivos 

de los proyectos en especial la calidad y que el clima organizacional tiene incidencia 

sobre los mismos dado que los empleados manifestaron conformidad con el trabajo 

remoto salvo por factores de comunicación, motivación, estrés tecnológico, o 

sobrecarga que impactan en el clima organizacional de la empresa  y en 

consecuencia en los resultados.  

Mediante la investigación de Pérez & Otárola (2021) se planteó elaborar 

estrategias para mejorar la transición del trabajo presencial al virtual, aplicaron 

encuesta a 26 colaboradores integrantes de Pymes cuyo resultado demostró que 

el teletrabajo optimiza la productividad y metas propuestas   

Respecto a los artículos científicos en español, Cardozo & Bulcourf (2020) 

se abocaron a citar aspectos importantes de la evolución en el mercado laboral a 

nivel de 23 países de Iberoamérica que ha dado lugar al surgimiento de trabajo 

remoto, la metodología es de enfoque cualitativo diseño descriptivo de análisis  

comparativo de distintas legislaciones para que en base a la comparación 

efectuada  surja una innovación  normatividad expansible para la administración 

pública.     

Oyola et al. (2021) pretendieron observar el impacto de la precariedad 

laborar en la forma de vida de 210 empleados de diferentes generaciones en Puerto 

Rico, durante el trabajo remoto. De los datos recopilados virtual se encontró un 87% 
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contar con calidad de vida durante esa modalidad; sin embargo, al considerar un 

grupo pequeño que no representa el total del país debe seguir realizando similares 

investigaciones.  

Calle et al.  (2018) en este artículo pretenden establecer el nivel de 

reciprocidad que concurre entre el trabajo remoto y la productividad de servidores 

de una UGEL. La metodología contiene un enfoque cuantitativo de diseño no 

experimental, correlacional tipo básico, habiendo encuestado a 44 servidores cuyos 

resultados permitieron verificar que el 40% considera que esta modalidad de trabajo 

es muy buena además que existe reciprocidad entre ambas variables.   

Respecto a los artículos científicos en ingles tenemos a Bin Wang, et al. 

(2020) realizan un análisis del trabajo remoto en contexto covid- 19  en base a los 

enfoques y los hallazgos  utilizando método mixto con diseño teórico descriptivo 

haciendo entrevistas a 39 empleados de una organización en China de diferentes 

ocupaciones y edades encontrando en la muestra que solo uno era un 

experimentado en esa modalidad además de generarse la autodisciplina en la 

realización de esta modalidad (que no altera la vida en el hogar y el trabajo) y la 

procrastinación que afecta el desempeño en los trabajadores factor que amerita 

más investigaciones.    

Dos Santos et al.  (2021)  centraron como objetivo recopilar información 

sobre el trabajo remoto aplicando la metodología de Dingel y Neiman que 

selecciona a los trabajadores de esta modalidad por ocupaciones para lograr  una 

apreciación del trabajo remoto potencial de Brasil; asimismo, comparar esta 

modalidad potencial con el que fue medido en contexto covid- 19  por existir amplia 

diferencia entre ambas mediciones, contiene un enfoque mixto diseño descriptivo 

utiliza encuesta para obtener muestras  finalmente tras considerar en el estudio el 

aspecto socioeconómico de los trabajadores de Brasil, el trabajo remoto potencial  

cambió su medición inicial produciendo un ajuste en su resultado de 22,7% a 

16.7%.    

Kilili  et al. (2020) realizaron su estudio con un enfoque mixto diseño 

descriptivo de análisis  comparativo con el objeto de demostrar que puede 

aprovecharse el trabajo remoto para solucionar problemas de tipo ambiental,  

dentro de una ciudad inteligente ya sea con ahorro de combustible, disminución del 

CO2 que producen efectos contaminantes, para ello establecieron indicadores de 
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impacto  comparando  actividades desarrolladas en oficina, home office y coworking 

con el personal de una Universidad de Chipre y como resultado de la medición se 

determinó que se puede ahorrar  4,0 L  en combustible y reducir 7,4 kg en CO2 por 

hora de trabajo laborada en modalidad remota. 

Felstead y Henseke (2022) En un estudio realizado a trabajadores que 

vienen laborando en forma remota cuyo objeto se ha centrado en dos aspectos: 

uno relacionado al cambio de lugar de desarrollo de actividades labores y la 

implicancia  de dicha forma de trabajo en el bienestar del trabajador,  

evidenciándose aspectos positivos tanto en trabajadores como empleador  

consistentes en  el incremento de compromiso con la empresa por parte del 

trabajador y satisfacción laboral y flexibilidad en cuanto al espacio y tiempo.  

Maité Priscila et. al.  (2021) en la presente investigación analizaron el 

teletrabajo en Ecuador,  la normatividad aplicable en el sector empresarial  y avance 

en tiempos de pandemia por el covid- 19, la metodología fue bibliográfica 

documentada, el  resultado obtenido fue proteger 63,200 empleos y mantener en 

forma parcial a las empresas; asimismo, elevó el porcentaje de casos de acoso 

laboral, escasa infraestructura física, fallas en los sistemas de conexión. Finalmente 

concluyeron que esta modalidad  constituye una alternativa efectiva por cuanto 

sirvió de protección de la salud de los ciudadanos, contiene una regulación 

suficiente en dicho país. 

Albertovna, I et. al (2021)  Mediante esta investigación se estudiaron las 

ventajas y desventajas de los BIOD, dispositivos tecnológicos  personales que son 

utilizados por los trabajadores para realizar sus tareas dentro de una organización 

en la modalidad de trabajo remoto. En cuanto a sus resultados se mostraron que 

estos BIOD    pueden generar ahorro de costos  en una empresa  convirtiéndola en 

mas competitiva, de otro lado dentro de las desventajas esta que puede generar 

vulneración a datos como el malware o similares. 

Gallacher & Hossain (2020) en su estudio dirigido a verificar la viabilidad de 

laborar desde el domicilio en Canadá, utilizando la metodología de Dingel y Neiman  

concluyó que la posibilidad de realizar trabajo remoto dependerá de algunos 

factores tales como género, edad, nivel de educación dado que quienes vienen 

realizando sus labores en esta modalidad  han tenido más probabilidades para 

conservar su empleo en tiempos de aislamiento.  
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Lund,  et al. ( 2020) en  este artículo establecen que tipo de actividades 

pueden desarrollarse a través de trabajo remoto a fin de entender su permanencia 

en diferentes  países, en sus resultados evidencia que las personas que desarrollan 

sus actividades en forma cognitiva, realizan labores de gestión, análisis o resolución 

de casos, son los que más potencial  tienen para trabajar en sus domicilios otro 

factor importante es la adquisición de equipos suficientes, y otro resultado obtenido 

es que la productividad mejora.  De otro lado en la encuesta realizada a 800 

trabajadores un 19% de los encuestados expresan trabajar tres o más días a la 

semana en su domicilio, por lo que las empresas proponen operar sus negocios en 

una forma hibrida es decir presencial y remoto, como conclusión señalan que esta 

forma de trabajo se mantendrá aun fuera de la pandemia y es que para la gran 

parte de empresas es necesario la inversión de la infraestructura digital  y reinventar 

políticas para su mejoramiento. 

Respecto a la segunda categoría Órgano Jurisdiccional, tenemos como 

antecedentes nacionales a  Jiménez (2021) aborda la problemática hallada 

respecto de la funcionalidad del  máximo órgano jurisdiccional de nuestro país, que 

alteran el normal desarrollo de labor jurisdiccional otorgada por la Carta Magna 

tales como alta carga procesal y de precariedad de puestos laborales, realiza  

encuestas a 183 abogados   concluye que existe una falta de conciencia de la 

problemática y normalización de su inadecuada funcionalidad.  

 Dueñas (2017) en su investigación hace la medición en la mejora de 

organización de los órganos jurisdiccionales respecto a su situación actual afecta 

en términos de calidad y eficiencia respecto de la garantía constitucional de amparo 

y el funcionamiento de un buen gobierno y administración,  concluye la necesidad 

de desarrollar características como la sencillez, rapidez y eficacia, así como la 

constante capacitación cognitiva, ética  y técnica de los juzgadores para obtener el 

resultado de mejora del proceso Constitucional de Amparo.  

 En los antecedentes internacionales Salgado  (2018), realiza la 

investigación   sobre los presentes sistemas de solución de conflictos para procesos 

de integración en Suramérica, de aquellos que son justiciables por el Tribunal de 

Justicia de la Comunidad Andina o los mecanismos alternos de carácter 

intergubernamental, propone alternativas para solucionar controversias más 
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adecuadas, céleres imparciales y eficiente a nivel de la Unión de Naciones 

Suramericanas tales como  mediación conciliación negociaciones.   

Concellón (2018) con su investigación de método inductivo deductivo realiza 

el análisis del contenido de la cuestión prejudicial, en los aspectos material y 

procesal asimismo, efectúa un balance de los casos practicados por los órganos 

jurisdiccionales españoles, abarcando la definición de éstos y el actuar de los 

mismos dentro de su ordenamiento judicial.   

Según Alves (2016) en su investigación de tipo teórico, empírico y dialéctico 

multidisciplinaria centra la discusión y análisis de nociones de jurisdicción, 

competencia, unidad de jurisdicción, límites internos de la jurisdicción, compara las 

distinciones entre ellos y pretende establecer las características y consecuencia de 

una sentencia de un órgano jurisdiccional fuera del marco de sus atribuciones 

constitucionales  y la importancia de su estudio.  

Respecto a los artículos científicos en español,  Concellón  (2020), revisa el 

concepto de órgano jurisdiccional español utilizando una metodología descriptiva, 

respecto de una sentencia sobre el caso Banco Santander donde el Tribunal emite 

jurisprudencia sobre la  importancia del carácter independiente de los tribunales 

encargados de administrar justicia, así para los tribunales de la Unión Europea 

como para los tribunales nacionales españoles aval de un Estado de derecho 

estableciendo el criterio diferenciador de órgano de jurisdicción nacional del que 

tiene carácter administrativo.   

Delgado et al. (2020) su objetivo es estudiar y analizar casos para mejorar 

los criterios de interpretación en el procedimiento de monitorio laboral de Chile, 

considerado como instrumento importante para impartir justicia en el ámbito laboral, 

concluye precisando que una interpretación adecuada del artículo 501 del Código 

de Trabajo en lo que respecta a las condiciones mínimas que debe tener  un 

proceso, de motivar debidamente  las decisiones en dicho procedimiento.    

Respecto a los artículos científicos en ingles tenemos a Blauberger &   

Schmidt.(2017)   investiga  la importancia del trabajo práctico realizado por el 

Tribunal de Justicia Europeo, resume su progreso y la incidencia de los estados 

integrantes en la Jurisprudencia dictada por la Corte y su efecto político en Europa, 

concluye indicando que la implicancia que dicha intervención política puede generar   

inseguridad jurídica.  
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Reidt (2017) en su artículo haciendo un análisis descriptivo del caso Breyer, 

resume los hechos y analiza el impacto e importancia de la decisión emitida por el 

Tribunal de Justicia Europeo donde se atribuyó la condición de datos personales a  

la dirección IP de usuarios internautas de la Unión Europea, concluye destacando 

la transcendencia de dicho precedente por mejorar  protección de la privacidad en 

las comunicaciones. 

Poillot (2017),  tiene como objeto de estudio   especificar  los principios que 

derivan de la legislación que rige el derecho contractual europeo, y demostrar la 

relación existente entre los principios constitucionales que fueron adoptados por los 

tratados de la Unión Europea y aquellos que se encuentran en la legislación 

secundaria, en razón de que en algunas oportunidades el Tribunal de Justicia de 

Europa con línea orientada al mercado debido al enfoque establecido por el 

legislador al ámbito contractual ha llevado al establecimiento de políticas sectorial. 

Concluye precisando que no se puede establecer con precisión cuándo se aplican 

los principios generales para un caso inmerso dentro del ámbito contractual; sin 

embargo, se debe tener en cuenta que existe la limitación de competencias tanto 

del legislador como del tribunal.  

Respecto al marco teórico de la primera categoría, Aguinaga (2020) define 

al trabajo remoto como una modalidad de trabajo a distancia que permite a los 

trabajadores cumplir su labor no siendo necesaria la utilización de herramientas 

tecnológicas toda vez que se puede realizar con otros medios. Por su parte Cardozo 

y Bulcourt (2020) manifiesta que es una modalidad de la era digital que surgió con 

el avance tecnológico realizable en lugar distinto al lugar de labores del empleado. 

De otro lado Botton (2020) expresa que no implica disminución de la potestad 

disciplinaria del empleador debido que se encuentra sujeto a subordinación. 

Complementando, Autoridad Nacional del Servicio Civil- Servir (2020) 

establece que es una modalidad de trabajo subordinada mediante la cual los 

trabajadores desarrollan sus actividades laborales en su lugar de residencia o 

aislamiento con herramientas que posibiliten su realización. 

A nivel teórico   Beltran & López ( 2018)    haciendo referencia  a la teoría de 

la contingencia señala que toda organización es única por poseer  características 

propias que la distinguen de otra organizaciones,  esta teoría se contrapone a los 

principios universales de la administración enfatizando que nada es absoluto todo 
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es relativo  y señala que el  funcionamiento de la organización dependerá de 

algunas circunstancias,  tales como la antigüedad, tecnología, el entorno o 

ambiente y la estructura que obligan a la empresa a adoptar nuevas estrategias. 

De otro lado Duque (2019) precisa que esta teoría se inclina por las adaptaciones 

estructurales en las organizaciones a factores externos e internos: ambiente o 

tecnología.  

Por otra parte, Orlando (2015) sostiene como base teórica que el teletrabajo 

constituye una herramienta de productividad de un nuevo modelo económico que 

produce impactos de tipo social a consecuencia de una crisis que genera 

inestabilidad económica y que para reestablecerse de dicha circunstancia, en las 

empresas se diseñan estrategias y nuevas técnicas tecnológicas, que permiten 

disminuir los costos que flexibilizan la fuerza laboral. 

En cuanto a los beneficios de esta modalidad de trabajo Carrasco (2021) 

destaca: la reducción de costos en mantenimiento de máquinas, ahorro de energía 

eléctrica y en relación a los trabajadores por cuanto resulta flexible para el desarrollo 

de horarios, disminución de gastos por desplazamiento, vestimenta, ahorro de 

tiempo. Para Delgado (2020) enumera como ventajas la disminución de costos, 

infraestructura de las empresas, el transporte y alimentación en caso de los 

trabajadores   considera que debe ser incluida dentro de la legislación de manera 

permanente. Mac Rae y Sawatzky (2020) concuerdan señalando que los 

trabajadores se vuelven más productivos permiten que se liberen gastos por 

espacio dentro de la organización tiempo equipos de oficina. Kilili et al. (2020) 

precisan que con el trabajo remoto se puede solucionar problemas de 

contaminación ambiental, al reducirse la utilización de combustible (productor del 

CO2), para ir a laborar de forma presencial. De manera contraria Correa (2021)   

precisa, que si bien se reducen costos al realizar trabajo remoto también es que 

dichos trabajadores experimentan niveles de estrés, esto luego de realizar una 

investigación donde se evaluó el impacto en trabajadores de una empresa de 

ventas.    

Sobre la definición de teletrabajo, Vargas (2021) señala que es el vínculo 

laboral distanciado de un trabajador con la empresa cuya ejecución de actividades 

se realiza por medio de nuevas tecnologías que permiten la transmisión de 

información, así como el reporte de los resultados obtenidos de la labor prestada.    
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Uribe et.al (2021) diferencia ésta figura con el trabajo remoto señalando que para 

el primero se requiere la aceptación del trabajador para desplegar sus actividades, 

en cambio en el segundo no a fin de salvaguardar su salud y evitar contagios. De 

otro lado  según publicación realizada en el Diario Gestión (2020) los especialistas 

agregan que  los presupuestos que debe cumplir para la ejecución del teletrabajo, 

es que el empleador debe otorgar una compensación al trabajador en caso de 

haber proporcionado los equipos y servicios para el desarrollo de sus tareas, el 

trabajo puede ser ejecutado desde cualquier lugar y que debe cumplir con las 

normas de seguridad y salud en el trabajo asumiendo la empresa la responsabilidad 

en caso de accidente laboral en su domicilio, aspectos que no se requieren efectuar 

en la ejecución del trabajo remoto.  

Cabe precisar que la Ley N° 30036 regula la ley del teletrabajo; sin embargo, 

este dispositivo sería sustituido por la Nueva Ley de Teletrabajo sustentada en los 

proyectos de Ley N° 1046 y 1292  aprobados recientemente por el Poder Legislativo 

que estarían incluyendo nuevos alcances en su contenido entre ellos  la 

desconexión digital. 

En cuanto al marco normativo del trabajo remoto, se observa el  D.S. 041-

2022-PCM (23 de abril de 2022) que a fin de continuar con el restablecimiento 

social, determinó nueva condición para que el personal en remoto retorne a sus 

labores presenciales.  De otra parte en el Informe Técnico 715-2022-SERVIR-

GPSSC – Servir (13 de mayo de 2022) estableció tres condiciones de obligatorio 

cumplimiento para el retorno presencial de los trabajadores: que se encuentren 

vacunados con tres dosis, los locales laborales cuenten con las condiciones 

suficientes de salubridad y que se respete el aforo máximo determinado por las 

directivas del MINSA y otras disposiciones legales, de lo contrario el trabajador 

debe mantenerse en la modalidad de trabajo remoto o mixta. En relación al personal 

con condiciones de riesgo deben mantener su modalidad de trabajo remoto o mixta.   

De otro lado la Resolución Directoral Ejecutiva N° 022-2022/APCI-DE (11 de 

febrero de 2022) aprueba el plan de vigilancia y control para el coronavirus en la 

APCI entidad donde el personal viene laborando en modalidades remota y mixta.  

De igual manera el Reglamento del Trabajo Remoto en los Órganos 

Jurisdiccionales y Administrativos del Poder Judicial: RTROJAPJ (2020) establece 

que es la prestación de servicios subordinada del trabajador en su residencia o el 
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lugar elegido para aislarse valiéndose de medios que permitan realizar sus 

funciones salvo incompatibilidad para desarrollarlos en esa modalidad.  Para la 

medición de la categoría trabajo remoto se tiene la sub categoría, identificación de 

funciones, personas, recursos, referida a que cada encargado de órgano o unidad 

evalúa las funciones del personal de su dependencia que puede ser desarrolladas 

en forma remota. Los criterios que adoptar para seleccionar la actividad son: el 

contacto con otros trabajadores o usuarios externos, si pueden ser avanzadas fuera 

de oficina, que se mantenga confidencial la información que se custodia, la revisión 

pueda ser por medio electrónico. En cuanto a las personas   se identifica el sector 

de trabajadores que se consideran vulnerables para el contagio de covid-19 

establecidos por el Minsa. Respecto de los recursos se refiere a los dispositivos 

necesarios para facilitar el trabajo en su domicilio: equipos de computación de 

escritorio o laptop, correo personal o institucional, soporte técnico de especialistas 

informáticos.  

Sobre la sub categoría, canales de comunicación, el citado Reglamento de 

trabajo remoto   define a los medios por los cuales se establece comunicación entre 

ellos tenemos: correo electrónico de uso personal o el laboral, la utilización de video 

llamadas, uso de teléfono, y mensajería a través de chats.     

En cuanto a la sub categoría plan de trabajo remoto y asignación de tareas, 

en días presenciales y no presenciales, el Reglamento expresa que el juez, jefe 

inmediato, administrador o el que haga sus veces planifica las tareas que debe 

realizar el trabajador para cumplir las metas o compromisos acordados con el 

trabajador, asignándole una modalidad de trabajo: presencial, remoto o mixto, 

teniendo en cuenta los protocolos y medidas establecidas por la entidad. Es 

necesario precisar que para la realización de trabajo remoto los servidores de 

dependencias jurisdiccionales o administrativas se debe haber capacitado 

mediante charlas relacionadas a la gestión del cambio o de normas de seguridad y 

salud en el trabajo.   

Respecto al marco teórico de la segunda categoría Órgano Jurisdiccional, 

Martínez (2021) define como el ente encargado de desarrollar funciones 

relacionadas a la atención de reclamos para la ejecución de un derecho. Gascón 

(2020) menciona que a través de los órganos jurisdiccionales el Estado logra 

desempeñar su función jurisdiccional y la que ejerce a través de un funcionario a 
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quien se encomienda un conjunto de tareas. Asimismo, distingue a los sujetos que 

intervienen: el juez o los magistrados encargados de aplicar el derecho quienes 

gozan de independencia en sus decisiones, tienen los mismos derechos, deberes, 

prohibiciones. Y por otra parte el personal que asume la función de auxiliar al 

juzgador en su labor.  

Respecto a los fundamentos teóricos de la segunda categoría Soca (2015) 

hace referencia a la dualidad de jurisdicción para el órgano jurisdiccional: por una 

parte la aplicación del derecho nacional para el hecho ocurrido dentro del territorio 

nacional   y por otro lado la aplicación del derecho internacional en una situación   

ocurrida  en jurisdiccional internacional europea.     

En cuanto a la normatividad especifica de esta categoría se tiene el  

Protocolo: Medidas de reactivación de los órganos jurisdiccionales y administrativos 

del Poder Judicial, posterior al levantamiento del aislamiento social obligatorio 

establecido por el D S 044-2020-PCM y prorrogado por los D S 051 y 064-2020-

PCM (2020) – PMROJAPJ que desarrolla como objetivos que el levantamiento de 

medidas que se dictaron de manera provisional y urgente que dieron lugar a la 

suspensión de actividades en las diferentes instancias judiciales y administrativas 

que componen la institución Judicial, sea lento y escalonado a fin de contener el 

contagio del virus y resguardar la salud del personal que integran el aparato judicial. 

Promover la reorganización de los despachos y oficinas de la entidad para 

adecuarlos a un contexto post pandemia. Atender la carga procesal que se acumuló 

por la paralización de labores producto del aislamiento decretado por el gobierno. 

Asegurar los servicios de atención al público para evitar contagios del coronavirus   

Para la subcategoría medidas inmediatas para la reactivación de funciones 

del órgano jurisdiccional de manera gradual y progresiva. Relacionado a los plazos 

de ejecución para la asistencia presencial, manejo de expedientes, presentación de 

escritos, desarrollo de audiencias, y condiciones para realización de actividades del 

personal de grupo de riesgo o mayores a 60 años.  

En la subcategoría Asistencia y jornada se refiere a que los jefes  o 

encargados de áreas deben  organizar sus despachos  respetando los aforos por 

ello deben distribuir su personal en dos grupos de 50%  distribuidos en horarios 

programados por  la institución acordes a la normatividad dictada por el gobierno 

según la disminución de contagios del Covid- 19, a fin de respetar las medidas 
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sanitarias establecidas, excluyendo al personal considerado dentro del grupo 

vulnerable de contagio para el covid- 19; asimismo, el personal que se otorga 

licencia para  compensar en forma posterior  por tener con funciones que no son 

compatibles a la modalidad virtual. 

Con la subcategoría Medidas de atención al público establece la suspensión 

de entrevistas directas con los magistrados, disponiéndose que se realicen en 

razón del seguimiento de expedientes mediante video conferencias programadas  

anticipadamente, dispone dotar de implementos desinfectantes en ventanillas,  y la 

realización de quejas verbales con el órgano contralor en forma escrita, telefónica 

y virtual para lo cual se establecen aforos  y   sistemas de atención teniendo en 

cuenta el distanciamiento social, protocolos de atención y publicidad de afiches 

informativos  para continuar con la medida de protección y seguridad.  

En cuanto a la subcategoría las Medidas de control sanitario se refiere a las 

diversas actividades que debe brindar la Gerencia General a fin de detener los 

contagios del covid- 19: entre ellos capacitar virtualmente al personal en general 

sobre información emitida por MINSA y MINTRA, proveer de material de protección 

y limpieza en diferentes espacios de las dependencias, programar fumigaciones al 

inicio y levantamiento de labores, dotar de  tópicos de salud de atención a los 

servidores.  
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de Investigación   

La investigación fue de tipo básica, según  Concytec  (2018) Se trata de un 

conocimiento integro  que se establece por medio de  aspectos esenciales de los 

hechos materia de observación, de los fenómenos o de las interrelaciones entre los 

entes. 

Arias & Covinos (2021), indica también denominada investigación pura, su 

objeto es recopilar información de la materia de estudio que servirán de aporte 

teóricos para futuras investigaciones, no siendo su principal finalidad resolver 

problemas inmediatos, según el nivel de profundidad de estudio puede ser 

explorativa, descriptiva y correlacional. Por otra parte Gallardo (2017) señala que 

tiene por objeto indagar e innovar ideas que servirán para extender aportes 

teóricos.  

Para Gallardo (2017) el enfoque de la investigación cualitativa, estudia la 

realidad desde el conocimiento de los participantes, y asocia la relación de las 

categorías en contextos organizados y situacionales para que el investigador pueda 

incrementar   su comprensión. Ponce & Pasco (2018) lo caracterizan por ser flexible 

en su estudio por trabajar con muestras reducidas o realizar un análisis profundo 

de lo que se está investigando. Por su parte Bernal (2016) indica que este enfoque 

no mide el fenómeno o sujeto sino busca entenderlo según sus atributos según la 

realidad que se encuentra, por tal motivo se optó por investigar con este enfoque.  

De otro lado Polania et al. (2020) explica que a través de esta investigación se trata 

de conocer las diferentes interpretaciones de los sujetos participes de la 

problemática partiendo de sus propias experiencias y emociones. 

El nivel de la investigación fue Descriptivo Polania et al. (2020) el 

investigador se plantea ciertos cuestionamientos a fin de conocer la problemática y 

procede con describir el fenómeno a estudiar. Escudero & Cortez. (2017) refieren 

que describir implica un proceso planificado de actividades a fin de explorar las 

peculiaridades del problema, seleccionar la técnica para recolectar datos. Tomando 

lo expuesto por Arias & Covinos (2021) se detallaron diversos aspectos 

característicos u otros rasgos de una selección de personas con el fin de formar 

conocimiento  del fenómeno materia de estudio. 
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La investigación fue no experimental, por cuanto se adquirió información sin 

tener que someter a las categorías que son estudiadas a un proceso experimental 

conservándolas en su estado natural, transversal en tanto se recogieron los datos 

de la investigación en una sola oportunidad en relación a un grupo de colaboradores 

expertos, la forma de análisis es descriptivo o correlacional. Arias & Covinos (2021). 

El método utilizado fue de trabajo de campo, recolectando información vinculada al 

tema materia de estudio de manera ordenada en un mismo lugar y tiempo, 

pudiendo desarrollarse a través de la entrevista, la observación, la encuesta.   

El diseño de investigación cualitativa fue de tipo fenomenológico, según 

Polania et al. (2020) la fenomenología dirige a realizar un proceso cognoscitivo 

reflexivo de una situación en particular, en base a la narración de experiencias 

vividas de varios individuos, para luego establecer definiciones conjuntas.   

3.2. Categorías, Subcategorías  y Matriz de Categorización  

 

Categorías  Definición Sub categorías  

 

Trabajo Remoto  

Autoridad 

Nacional del 

Servicio Civil-  

(2020) establece 

que es una 

modalidad de 

trabajo 

subordinada 

mediante la cual 

los trabajadores 

desarrollan sus 

actividades 

laborales en su 

lugar de residencia 

o aislamiento con 

herramientas que 

posibiliten su 

realización. 

Identificación de funciones, personas, y recursos 

  Canales de Comunicación  

Plan de trabajo remoto y la asignación de tareas en 

días presenciales y no presenciales 

Tabla 1: Categorías y Sub categorías de Investigación. 



  

19 
 

  

 

Órgano 

Jurisdiccional  

Martínez (2021) El 

ente encargado de 

desarrollar 

funciones 

relacionadas a la 

atención de 

reclamos para la 

ejecución de un 

derecho 

Medidas Inmediatas para la reactivación de 

Funciones del Órgano Jurisdiccional de manera 

gradual y progresiva  

Asistencia y Jornada  

Medidas de atención al público 

Medidas de control sanitario  

 Fuente: cuadro que describe las categorías y subcategorías de la presente investigación Ver Anexo 1 

3.3. Escenario de Estudio  

El escenario donde se desenvolvió ésta investigación fue en una dependencia de 

una entidad pública dedicada a resolver asuntos de orden jurisdiccional en una 

dependencia del distrito judicial de Lima Centro con accesibilidad  a una vía 

principal  e interconexión con las demás dependencias del distrito. 

3.4. Participantes 

Son aquellos individuos que fueron seleccionados minuciosamente para 

informar sobre la temática materia de estudio, debido a que ellos experimentan 

cada día la situación que es materia de estudio, poniendo en evidencias su 

virtualidad o deficiencia en su desarrollo, en tal sentido para el presente trabajo de 

investigación, se eligió a servidores públicos de una entidad pública del sector 

justicia, del régimen del Decreto Legislativo 728  y Decreto Legislativo 1057 con 

una antigüedad  no menor de tres años como servidores públicos dentro de la 

entidad y con experiencia trabajando en la modalidad de trabajo remoto.  
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Tabla 2: Caracterización de participantes 

Participantes                                                         Descripción 

Experto 1 Apoyo                                 Secretario de Confianza  
  
Experto 2 Apoyo   Asistente Administrativo   
 
Experto 3 Apoyo Profesional en la sistematización de la 

jurisprudencia  y estadística jurisprudencial      
   
Experto 4 Asistente  Secretaria de Confianza    
 
Experto 5 Auxiliar  Asistente   
 
Experto 6 Asistente  Asistente Judicial    
 
Experto 7 Apoyo Secretaria    
 
Experto 8 Secretario  Asistente de Juez Superior       
 
Experto 9 Secretario  Especialista Legal     
 
Experto 10 Especialista                     Secretario   

 

Fuente Se detalla los cargos que desarrollan los diez expertos que participaron en las entrevistas  

3.5.- Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 Bernal (2016) precisa que son medios necesarios para recabar información 

relevante en la elaboración de una investigación, considera que no es suficiente su 

aplicación en forma independente, sino que deben ser utilizados 

complementándose entre sí a fin de obtener mejor información.   

Para el recojo de información se utilizaron las siguientes técnicas: La 

Entrevista según Polania et al. (2020) es una técnica que supone la comunicación 

entre dos o más sujetos, la misma que a lo largo del tiempo ha ido utilizando nuevos 

medios tecnológicos. Arias & Covinos (2021) la consideran mecánica toda vez que 

el participante se limita a responder sin intervención de otra persona las 

interrogantes elaboradas anticipadamente con lo que se podrá medir las 

experiencias percepciones u otro comportamiento en relación al tema materia de 

estudio. Ponce & Pasco (2018) complementan este concepto indicando que dicho 

proceso sea dinámico por cuanto se pone en práctica las capacidades del 

entrevistador en el grado de desenvolvimiento para entrevistar y la confianza en el 

modo de dialogo que influirán en la motivación del entrevistado. 
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Para Polania et al. (2020) constituye el acercamiento directo al fenómeno 

materia de estudio, mediante un proceso sensitivo   con el fin de formar una postura.  

Los instrumentos de recolección de datos utilizados en el desarrollo de la presente 

investigación, son:  

Guía de entrevista, a través de este instrumento se posibilitó la recolección 

de datos consistente en 11 preguntas a los participantes sobre las Categorías y 

Subcategorías determinadas como pautas de sus respuestas, de conformidad a los 

criterios de claridad, pertinencia y relevancia en este el estudio. 

Guía de análisis de fuente documental, facilitó la realización del análisis y 

cotejo de la información obtenida de diferentes autores y los testimonios de los 

expertos entrevistados. 

Tabla 3: Técnicas e instrumentos   

Técnica Instrumento Propósito 

Entrevistas 

 
 

Guía de entrevista Almacenar información 

directa de los expertos en 

la materia. 

Análisis documental 

 
 

Guía de análisis 

 

Valorar los criterios 

doctrinales sobre el tema 

de investigación. 

Fuente En la tabla se detalla las técnicas e instrumentos que se utilizaron para realizaron en la 

presente investigación. 

Mapeamiento: La investigación se desarrolló en una dependencia de una entidad 

pública del sector justicia de Lima, y que tuvo como expertos para entrevista a 

servidores de este distrito. 

3.6.- Procedimientos 

En el trabajo de campo, previamente al inicio de las entrevistas se ha 

cumplido con solicitar la autorización respectiva para la realización de las 

entrevistas,  asimismo se coordinó con las personas a ser entrevistadas, con el 

objeto de expresarles la razón de la entrevista  así como la importancia de  conocer 

su  experiencia   en las labores que trabaja diariamente; para ello se les solicitó  el 

consentimiento  para usar sus respuestas  en el trabajo de investigación, en tal 

sentido, se desplegaron en diferentes fechas y de dos maneras: la primera se aplicó 
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de forma presencial en las oficinas donde vienen prestando servicio en la 

modalidad mixta (remoto y presencial)  teniendo en cuenta los protocolos sanitarios 

establecidos por la entidad, la segunda que se llevó a cabo en forma virtual al remitir 

vía correo electrónico a los servidores  que laboran en forma remota; en ambos 

casos dichos trabajadores demostraron el ánimo de cooperación y colaboración    

para autorizar que  la información recolectada forme parte  del presente trabajo 

académico.    

Figura 1: Trayectoria metodológica  

 

 

 Fuente En la figura  se describe las etapas para el desarrollo de la investigación Guillen, et al. 

(2019) 
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3.7. Rigor Científico. 

Bernal (2016) pone de manifiesto la necesidad de valorar la calidad de la 

información, que cantidad recolectada de las personas o hechos seleccionados 

como fuente de información para conceptualizar las categorías, en tal sentido se 

seleccionaron las categorías más importantes para comprender el contexto social 

donde se desarrolló la investigación. Polania et al. (2020) precisa que es 

importante cumplir los requisitos de calidad para elevar el nivel de rigurosidad en 

la metodología a utilizar, además que permita una aproximación a la realidad lo 

que favorece a tomar decisiones coherentes en relación a los grupos estudiados. 

En esta investigación se utilizaron como criterios de rigor la Credibilidad Al 

respecto Polania et al. (2020)   señala que para tener garantía y confianza de los 

resultados finales de la investigación; se recomienda una cuidadosa y variada 

selección de los instrumentos para recolectar la información que puede consistir 

en el acercamiento directo a los sujetos de estudio a fin de reconocer sus 

experiencias que incluya la vista de distintos investigadores. En cuanto al criterio 

de confirmabilidad, Polania et al. (2020) refiere que existe garantía y confiabilidad 

de los estudios cuando el investigador tiene la capacidad de analizar y limitar la 

influencia de criterios subjetivos o juicios de valor precedentes a la investigación 

en los resultados finales.   

3.8. Métodos de Análisis de Información. 

Para realizar la investigación se utilizó metodología propia de una   

investigación cualitativa, que a continuación se detalla: el Método Descriptivo, 

Bernal (2016) por el cual se narran o detallan situaciones, diagnósticos, 

provenientes de las  fuentes documentales, entrevistas del objeto de la 

investigación.     

 Finalmente se utilizó el Método Analítico, según Bernal (2016) se refiere a 

la  separación de los elementos básicos del objeto de estudio para ser examinados 

de manera individual, lo que permitió establecer conclusiones. 

3.9. Aspectos Éticos. 

Polania et al. (2020) En la investigación no solamente es relevante 

considerar la metodología técnica para su elaboración, sino también es importante 

tener en cuenta la ética que constituye un elemento importante en todo momento 

de la investigación, toda vez que permite conocer si efectivamente se respetan 
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derechos humanos, principios de naturaleza profesional o si la investigación es 

desarrollada para resolver un problema específico.   

En tal sentido el trabajo de investigación se ha realizado para beneficiar a la 

entidad dado que los resultados que obtenga podrían ser aplicados como 

estrategias  para el cumplimiento de objetivos. Asimismo, el trabajo de investigación 

carece de contenido ofensivo o que haya vulnerado la integridad de alguna persona 

en su calidad de persona natural o autoridad, surge por iniciativa propia y por el 

deseo que tengo de convertirme en una especialista conocedora de la 

Administración Pública.  

De otra parte, se ha tomado criterios de igualdad para recabar la información 

de los entrevistados habiendo acondicionado horarios u oportunidades para el 

desarrollo de las mismas, con lo cual se ésta cumpliendo con los principios de 

beneficencia, no maleficencia, autonomía y justicia. De igual forma se ha 

conservado la idea de los autores que se citaron en la investigación respetando el 

contenido de lo expresado por el autor. En relación a las personas entrevistadas se 

ha mantenido en anonimato su identidad. En cuanto a la redacción se ha utilizado 

la guía para elaborar la presente investigación, las normas Apa séptima edición, y 

el turnitin para descartar similitud con otras investigaciones. 
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IV RESULTADOS Y DISCUSIÓN  

Para la obtención de los resultados se efectuó el análisis respectivo de la 

transcripción de las respuestas obtenidas de las 11 preguntas formuladas en el 

instrumento guía de entrevista que se recolectaron de 10 participantes, para tal 

efecto se identificaron las convergencias y divergencias de las respuestas las 

cuales permitieron conocer las ideas aportadas por los expertos que participaron 

en este estudio.  (Ver anexo 2).  

En tal sentido en la presente investigación tuvo como  objetivo general 

analizar el impacto que produce el trabajo remoto en un órgano jurisdiccional, Lima 

2022, para el desarrollo de este objetivo se analizaron ambas categorías   materia 

de estudio, al haber examinado las respuestas a las preguntas realizadas a los 

entrevistados se obtuvo  que en forma mayoritaria los entrevistados concuerdan 

en señalar que la identificación, de funciones, personas y recurso dispuestas en el 

reglamento de trabajo remoto se está cumpliendo en razón que la entidad adoptó 

medidas necesarias a fin de preservar la salud del trabajador y continuar con la 

atención del servicio de justicia. Asimismo, la mayoría de los entrevistados ha 

concordado en señalar que se puede desarrollar sus actividades en la modalidad 

de trabajo remoto toda vez que cuentan con los canales de comunicación 

necesarios para desarrollar sus labores como audiencias virtuales, o utilizar 

sistemas de conexión remota para acceder de su domicilio.  No obstante ello, la 

mayoría de los entrevistados, considera que la entidad no ha proporcionado 

canales de comunicación suficientes a sus trabajadores por cuanto fueron dotados 

por los mismos trabajadores. De forma mayoritaria los entrevistados contestaron 

que el plan de trabajo remoto y asignación de tareas  en días presenciales y no 

presenciales,  obtuvo un resultado positivo en razón que en distintos casos  les 

permitió desplegar sus actividades  de la misma o mejor manera que cuando la 

realizan de manera presencial dado que la carga  procesal pudo ser atendida  

gracias a la utilización de medios tecnológicos, por lo que consideran que  se debe 

mantener,  además que por su aplicación  se generan ventajas como el  ahorro de 

tiempo sobre todo por el desplazamiento del trabajador a la oficina de labora y 

porque ha permitido que la institución se modernice. Igualmente la mayoría de los 

entrevistados manifestó estar conforme con las medidas de reactivación gradual 

debido que se vienen cumpliendo   la asistencia en modalidad   semipresencial 
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para algunos trabajadores y trabajo remoto para el personal vulnerable. Por otro 

lado  por unanimidad los participantes han contestado que el retorno de todos los 

servidores a la modalidad presencial no debe ser obligatorio, atendiendo que 

existen funciones que pueden desarrollarse de manera remota,  no siempre se 

tiene que asistir de forma presencial para su cumplimiento y la otra razón que han 

considerado es que existe personal vulnerable que puede continuar realizando sus 

labores en forma virtual lo cual no trajo ningún desmedro a la entidad dado que su 

rendimiento ha mantenido un nivel óptimo. Los entrevistados concuerdan por 

mayoría que la entidad debería considerar la posibilidad de que algunos 

trabajadores que cuentan con internet y laptops propias y que sus funciones no 

exigen estar presentes en la oficina puedan efectuar sus actividades en forma 

remota, máxime si genera un beneficio tanto para la entidad como para el 

trabajador en ahorro de  luz, internet,  gastos por desplazamiento a las oficinas. 

Igualmente la mayor parte de los entrevistados afirma que si se cumple con las 

condiciones exigidas por el Servir en tanto se les brindó los implementos 

necesarios de protección para el desarrollo de labores presenciales así como las 

exigencias de contar con las tres dosis de la vacuna. Respecto a que se cumplan 

la implementación de medidas de atención al público se aprecia que de forma 

mayoritaria los participantes han concordado en señalar que se cumplen las 

medidas establecidas por el MINSA en razón que se respeta el aforo, 

implementando plataformas digitales para el ingreso de documentos por mesa de 

partes virtual.   

De lo antes descrito y teniendo como problema general para la presente 

investigación ¿De qué manera el trabajo remoto impacta en un órgano 

jurisdiccional, Lima 2022? Luego del análisis de las categorías trabajo remoto y 

órgano jurisdiccional se obtuvo un  resultado positivo,  dado que  en la mayoría de 

participantes mostraron conformidad por haber podido continuar con sus  labores de 

servicio de justicia que través de la modalidad de trabajo remoto; sin embargo, 

respecto de la entrega de los medios tecnológicos para el desarrollo de sus 

actividades  manifestaron que fueron dotados de manera propia, siendo reducido el 

financiamiento de la entidad  a pesar de ello, los expertos  señalaron que pudieron 

cumplir de la misma e inclusive mejor forma su trabajo obteniendo incluso ventajas 

tanto para el trabajador y para la entidad.  
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El resultado antes citado, coincide con lo afirmado por   Pérez & Otarola que 

demostró que con esta modalidad de trabajo se optimiza la productividad y las 

metas propuestas. De otro lado el presente estudio también encuentra 

concordancia con el estudio de Espitia (2022) donde los empleados manifestaron 

conformidad con el trabajo remoto  salvo por factores de comunicación, motivación, 

estrés tecnológico, o sobrecarga que impactan en el clima organizacional de la 

empresa  y en consecuencia en los resultados. Correa (2021) destaca un impacto 

económico por la práctica de esta modalidad de trabajo puesto significó un 43.59 

% en reducción de gastos inclusive un porcentaje mayor al que representa el nivel 

de estrés.  También con Calle et al.  (2018)  donde se verificó  que el 40% de los 

trabajadores  considera que esta modalidad de trabajo es muy buena. Igualmente  

Bin Wang, et al. (2020)  que comprueba que esta modalidad  genera la 

autodisciplina en los trabajadores.   Felstead y Henseke (2022) en su estudio 

evidencia aspectos positivos tanto en trabajadores como empleador consistentes 

en  el incremento de compromiso con la empresa por parte del trabajador y 

satisfacción laboral y flexibilidad en cuanto al espacio y tiempo.  

Estas posturas se respaldan con Cardozo y Bulcourt (2020) que manifiestan 

que el trabajo remoto es una modalidad de la era digital que surgió con el avance 

tecnológico realizable en lugar distinto al lugar de labores del empleado. En forma 

similar la Autoridad Nacional del Servicio Civil- Servir (2020) ha precisado que es 

una modalidad de trabajo subordinada mediante la cual los trabajadores desarrollan 

sus actividades laborales en su lugar de residencia o aislamiento con herramientas 

que posibiliten su realización.   

 Además Beltran & López ( 2018) en referencia a la teoría de la contingencia 

que el funcionamiento de la organización es relativo  que dependerá de algunos 

factores que en este caso surge el factor tecnológico la misma que obliga a las  

empresas a adoptar nuevas estrategias, y lo citado por Orlado ( 2015) respecto del 

teletrabajo  que se ha convertido en un nuevo modelo  de trabajo que ha surgido 

como medio de restablecimiento de una crisis que impactó en las empresas  para 

mantener activa  la fuerza laboral y lo indicado por Dueñas (2017)  en relación a la 

mejora de la organización de los órganos jurisdiccionales se debe desarrollar 

características como la sencillez, rapidez y eficacia, capacitación cognitiva, ética  y 

técnica de los operadores de justicia.   
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Con relación al objetivo específico O1: Analizar el impacto que produce la 

identificación de funciones, personas y recursos en un órgano jurisdiccional, Lima 

2022   para el desarrollo de este objetivo se analizaron la  sub categoría 

identificación de funciones, personas, recursos vinculándola con la categoría 

órgano jurisdiccional.   De lo extraído de la entrevista a los participantes se obtuvo 

que  en forma mayoritaria los entrevistados concordaron en señalar que la 

mencionada identificación, se efectuó  conforme a lo dispuesto en  el reglamento 

del trabajo remoto, con el fin de  preservar la salud de los trabajadores y atender 

la carga procesal, habiendo señalado que sus funciones cumplieron en una 

jornada de ocho horas diarias y supervisadas por el jefe inmediato superior, 

contando con la posibilidad de retirar expedientes y/o digitalizarlos para un mejor 

desarrollo del trabajo a pesar de las dificultades iniciales, de conexión VPN, y 

para  la reactivación en forma gradual  de las funciones en los órganos 

jurisdiccionales se practicó con un mínimo de personal con horarios mixtos para 

poder cumplir con el aforo que establece la oficina de seguridad y salud en el 

trabajo. 

De lo antes detallado y teniendo como problema específico 01 para la 

presente investigación ¿De qué manera impacta la identificación de funciones, 

personas y recursos en un órgano jurisdiccional, Lima 2022? Después de realizar 

el análisis de la sub categoría  identificación de funciones, personas y recursos y 

la categoría órgano jurisdiccional  se obtuvo  que existe un impacto parcialmente 

positivo debido a que la mayoría de los participantes señalaron que las 

disposiciones establecidas en el reglamento  del  trabajo remoto en los órganos 

jurisdiccionales ha cumplido  con distribuir al personal según sus funciones en 

las modalidades de trabajo presencial, mixto y  remoto  en relación a esta última 

que les genera conformidad, puesto que su rendimiento se mantuvo al mismo 

nivel que cuando desarrollaron actividades presenciales generando además 

beneficios al trabajador y a la entidad, por tal motivo los participantes se apoyan 

en la posición de que se puede mantener esta modalidad para determinadas 

funciones y en un sistema semipresencial  que permita cumplir las condiciones 

de reactivación gradual de funciones en los órganos jurisdiccionales. No 

obstante, ello, los participantes se sienten insatisfechos en cuanto a la 

identificación de recursos ya que en la mayoría de ellos los equipos de cómputo 
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resultan ser de su propiedad y no fueron proporcionados por el empleador. 

Aguinaga (2020) define al trabajo remoto como una modalidad de trabajo a 

distancia que permite a los trabajadores cumplir su labor no siendo necesaria la 

utilización de herramientas tecnológicas toda vez que se puede realizar con otros 

medios; esta posición se contrapone a los resultados del presente estudio ya que 

los  trabajadores que no contaban con medios tecnológicos tuvieron que asistir a 

las instalaciones de la entidad en forma presencial, demostrando una semejanza a 

la figura del teletrabajo que según Vargas (2021)   se realiza por medio de nuevas 

tecnologías que permiten la transmisión de información, así como el reporte de los 

resultados obtenidos de la labor prestada. Sin embargo, Uribe et.al (2021) la  

diferencia entre esta figura  con el trabajo remoto es que para el primero se requiere 

la aceptación del trabajador para desplegar sus actividades, en cambio en el 

segundo no a fin de salvaguardar su salud y evitar contagios. Asimismo en el Diario 

Gestión (2020) se determinan  los presupuestos que debe cumplir para la ejecución 

del teletrabajo, es que el empleador debe otorgar una compensación al trabajador 

en caso de haber proporcionado los equipos y servicios para el desarrollo de sus 

tareas, el trabajo puede ser ejecutado desde cualquier lugar y que debe cumplir con 

las normas de seguridad y salud en el trabajo asumiendo la empresa la 

responsabilidad en caso de accidente laboral en su domicilio, aspectos que no se 

requieren efectuar en la ejecución del trabajo remoto. De otro lado los resultados 

coinciden  con lo  expresado por Botton (2020) en cuanto señala que  el trabajo 

remoto  no implica la disminución de la potestad disciplinaria del empleador debido 

que se encuentra sujeto a subordinación,  efectivamente los trabajadores han 

efectuado su trabajo en una jornada laboral diaria  e informado a su jefe inmediato 

el cumplimiento de actividades,  por otra parte el estudio de Lund,  et al. ( 2020) se 

asemeja al resultado de esta investigación en cuanto establece que para lograr 

un trabajo potencial con el trabajo remoto se debe  contar con equipos suficientes, 

para que la productividad obtenga máximos resultados coincidiendo además con 

las diversas opiniones de los encuestados que se debe  operar el trabajo  en una 

forma hibrida es decir presencial y remoto, inclusive en un contexto fuera de 

pandemia. Al respecto tenemos a Jiménez (2021) aborda la problemática hallada 

respecto de la funcionalidad del máximo órgano jurisdiccional de nuestro país,    

concluye que existe una falta de conciencia de la problemática y normalización de 
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su inadecuada funcionalidad. De otra parte es necesario precisar que en un 

organismo estatal han adecuado su sistema de trabajo en dos modalidades 

trabajo remoto y mixto lo que coincide con lo establecido en la Resolución 

Directoral Ejecutiva N° 022-2022/APCI-DE (11 de febrero de 2022) que aprueba el 

plan de vigilancia y control para el coronavirus en la APCI entidad donde el personal 

viene laborando en modalidades remota y mixta en concordancia con las 

disposiciones emitidas por el gobierno central. De otra parte el resultado obtenido 

en cuanto cumple con las condiciones dispuestas  en el RTROJAPJ (2020) para 

establecer la identificación de funciones, personas, para desarrollar en forma 

remota y  lo dispuesto en el  D.S. 041-2022-PCM (23 de abril de 2022) norma que 

determinó nueva condición para que el personal en remoto retorne a sus labores 

presenciales en concordancia con lo establecido en el Informe Técnico 715-2022-

SERVIR-GPSSC – Servir   precedente de obligatorio cumplimiento, que estableció 

tres condiciones para que los trabajadores públicos puedan asistir de manera 

presencial: primero que se encuentren vacunados con tres dosis, los locales 

laborales cuenten con las condiciones suficientes de salubridad y que se respete 

el aforo máximo determinado por las directivas del MINSA. Este factor pone de 

manifiesto que si bien se está activando la presencialidad en la institución también 

es que debe cumplir condiciones necesarias para realizarlo.   

Respecto del objetivo específico O2 Analizar el impacto que producen los 

canales de comunicación en un órgano jurisdiccional, Lima 2022. para el desarrollo 

de este objetivo se analizaron la sub categoría canales de comunicación 

relacionándola con la categoría órgano jurisdiccional. De la entrevista a los 

participantes se obtuvo que  la gran mayoría de los entrevistados ha concordado 

en señalar  que se puede desarrollar sus actividades  en la modalidad de trabajo 

remoto toda vez que cuentan con los canales de comunicación  para desarrollar 

sus labores;  sin embargo, ello no significa que sean suficientes para un óptimo 

desempeño laboral, porque aún falta abarcar todas las áreas de una institución 

pública, y de esa manera asistir a todos sus colaboradores, e implementar su 

operatividad y difusión a todos.  De otro lado la mayoría de los entrevistados, 

considera que la entidad no ha dotado de canales de comunicación a sus 

trabajadores por cuanto dichos canales fueron proporcionados por los mismos 

trabajadores.  
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De lo antes descrito y teniendo como problema específico 02 para la 

presente investigación ¿De qué manera impactan los canales de comunicación en 

un órgano jurisdiccional Lima, 2022? Luego del análisis de la sub categoría canales 

de comunicación relacionada con la categoría  órgano jurisdiccional  se tiene un 

impacto relativamente positivo atendiendo que para el desarrollo de diversas 

actividades en la modalidad de  trabajo remoto se requiere  la utilización de equipos 

de cómputo de escritorio o laptops para el estudio de expedientes judiciales, la 

redacción de informes, resoluciones, decretos o de cualquier documento utilizado 

en áreas jurisdiccionales, telefonía fija o móvil para la realización de videollamadas 

para la interacción entre trabajadores, con el jefe inmediato  o con otras 

dependencias, internet que permita la conexión a aplicativos, navegadores o 

plataformas para el desarrollo de audiencias virtuales  y de la entrevista realizada 

se aprecia que la mayoría de los participantes ha manifestado contar con canales 

de comunicación; sin embargo,   estos han sido proporcionados por los propios 

trabajadores por tal motivo en los casos en que los trabajadores que no contaban 

con equipamiento adecuado  han tenido que  cumplir su trabajo en forma 

presencial  demostrando la entidad poco interés por gestionar los medios 

tecnológicos necesarios para que los trabajadores puedan desarrollar sus 

actividades en forma remota y  de proteger de un posible de riesgo de contagio. 

Los resultados de esta investigación se asemejan a los obtenidos en el 

estudio de  Rueda (2021)   que  en su investigación  demostró el caso que al no 

poder realizar labores desde sus casas,  tuvieron que  asistir en forma presencial. 

De otra parte este estudio coincide con la conclusión establecida por  Rojas (2021), 

evidenciándose un resultado positivo respecto del desempeño laboral al realizar 

trabajo remoto   y la importancia en el uso de herramientas tecnológicas. Por otro 

lado el resultado de esta investigación coincide con Acosta & Muñoz (2020), en 

relación a la efectividad del trabajo remoto donde demostró que el rendimiento no 

disminuyó, se mantuvo pese a la lenta adecuación a la nueva modalidad de trabajo 

y las dificultades en el uso de herramientas tecnológicas y adecuación a la nueva 

forma laboral. Asimismo Oyola et al. (2021) comprueba en su estudio que 210  

empleados de diferentes generaciones en Puerto Rico, que ejecutan trabajo remoto  

que un  87% cuenta  con calidad de vida durante esa modalidad.  De otra parte los 

resultados concuerdan con  Maité Priscila et. al.  (2021) que concluyó que el trabajo 
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remoto sirve para proteger empleos constituye una alternativa efectiva para 

proteger la salud de los ciudadanos.  Los resultados se asemejan a la  postura de 

Albertovna, I. et. al (2021) en tanto considera que  los dispositivos tecnológicos  

personales utilizados por los trabajadores para realizar sus tareas dentro de una 

organización en la modalidad de trabajo remoto que pueden generar ahorro de 

costos  en una empresa  convirtiéndola en más competitiva, sin embargo la falta de 

regulación puede generar  vulneración a datos como el malware o similares. Al 

respecto Reidt (2017) en su artículo   analiza el impacto e importancia de la decisión 

de un Tribunal de Justicia Europeo donde se atribuyó la condición de datos 

personales a  la dirección IP de usuarios internautas de la Unión Europea, concluye 

destacando la transcendencia de dicho precedente por mejorar  protección de la 

privacidad en las comunicaciones.  

Sobre el objetivo específico O3: Analizar el impacto que produce el plan de 

trabajo remoto y asignación de tareas en días presenciales y no presenciales en 

un órgano jurisdiccional Lima 2022, para examinar el presente objetivo se 

analizaron la sub categoría plan de trabajo remoto y asignación de tareas en días 

presenciales y no presenciales vinculándola con la categoría órgano jurisdiccional. 

De la entrevista a los participantes se obtuvo que mayoritariamente los 

entrevistados contestaron que se dió un resultado positivo en razón que en 

distintos casos les permitió desarrollar sus actividades de la misma o mejor manera 

que cuando realizan de manera presencial sin que ello altere la atención de tareas 

domésticas llevándose en una jornada de horas un control de las actividades 

mediante la presentación de informes, nunca se paralizó el trabajo y, todo lo 

contrario, se dio cumplimiento con la descarga procesal a través del sistema mixto 

y remoto. Igualmente la mayoría de los participantes consideraron que se generan 

ventajas para el trabajador en relación al ahorro de tiempo en el desplazamiento 

del trabajador a la oficina de labora y porque ha permitido que la institución se 

modernice. De igual forma la mayoría absoluta de los participantes ha contestado 

que el retorno de todos los servidores a la presencialidad  no debe ser imperativo 

atendiendo que existen funciones que pueden desarrollarse de manera remota, y 

que no siempre se tiene que asistir de forma presencial para su cumplimiento 

además que existe personal vulnerable que puede continuar realizando sus 

labores en forma virtual lo que no trae ningún desmedro a la entidad dado que su 
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rendimiento mantiene un nivel óptimo.  

Por lo señalado anteriormente y teniendo como problema específico 03 ¿De 

qué manera impacta el plan de trabajo remoto y asignación de tareas en días 

presenciales y no presenciales en un órgano jurisdiccional Lima, 2022? Después 

de analizar la sub categoría plan de trabajo remoto y asignación de tareas en días 

presenciales y no presenciales y la categoría órgano jurisdiccional, se tuvo como 

resultado que el impacto es positivo,   debido a que la mayoría de los participantes 

demostraron adaptación  al nuevo sistema de trabajo en razón que les ha permitido 

continuar con sus labores con el mismo rendimiento que  cuando realizan de forma 

presencial; asimismo, precisan que al habilitarse la reactivación progresiva de 

funciones en los órganos jurisdiccionales para el retorno a la modalidad presencial 

debería tomar en consideración la continuidad de labores de manera virtual para 

aquellos trabajadores que se encuentran con factor de riesgo de contagio o 

aquellos trabajadores que por sus funciones y por los medios tecnológicos que 

cuentan en pueden desarrollar el trabajo remoto y  la asistencia en la modalidad 

mixta puesto que se estaría cumpliendo con las condiciones establecidas por el 

Servir, sobre salubridad y aforo.  

 Del resultado antes mencionado, Gallacher & Hossain (2020) de manera 

contraria en su estudio concluyó que la posibilidad de realizar trabajo remoto 

dependerá de algunos factores tales como género, edad nivel de educación dado 

que quienes vienen realizando sus labores en esta modalidad han tenido más 

probabilidades para conservar su empleo en tiempos de aislamiento. Así también 

tenemos a Dos Santos et al.  (2021) midió la potencialidad de trabajo en contexto 

covid- 19  y antes de pandemia, siendo sus resultados no tan diferenciados. En 

cuanto a coincidencias con los resultados tenemos a los beneficios de esta 

modalidad de trabajo Carrasco (2021) destaca: la reducción de costos en 

mantenimiento de máquinas, ahorro de energía eléctrica y en relación a los 

trabajadores por cuanto resulta flexible para el desarrollo de horarios, disminución de 

gastos por desplazamiento, vestimenta, ahorro de tiempo. Delgado (2020) también 

enumera como ventajas la disminución de costos, infraestructura de las empresas, 

el transporte y alimentación en caso de los trabajadores   considera que debe ser 

incluida dentro de la legislación de manera permanente. Mac Rae y Sawatzky (2020) 

concuerdan señalando que los trabajadores se vuelven más productivos permiten 
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que se liberen gastos por espacio dentro de la organización tiempo equipos de 

oficina. De otro lado   Kilili  et al. (2020) en su investigación demostró  que puede 

aprovecharse el trabajo remoto para solucionar problemas de tipo ambiental,  

dentro de una ciudad inteligente ya sea con ahorro de combustible, disminución del 

CO2 que producen efectos contaminantes,  y un ahorro de   4,0 L  en combustible  

por hora de trabajo laborada en modalidad remota. Estos resultados se sustentan  

con la posición de Orlando (2015) que sostiene que la modalidad  virtual, constituye 

una herramienta de productividad de un nuevo modelo económico que produce 

impactos de tipo social a consecuencia de una crisis que genera inestabilidad 

económica y que para de reestablecerse de dicha circunstancia, en las empresas 

se diseñan estrategias y nuevas técnicas tecnológicas, que permiten disminuir los 

costos que flexibilizan la fuerza laboral. 
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Tabla 4: Formato de Análisis y fuentes documentales 

ANALISIS DE FUENTES DOCUMENTALES 
 

Teorías 
 

Normativa 
 

Artículos Científicos 
A nivel teórico   Beltran & López ( 
2018)    haciendo referencia  a la 
teoría de la contingencia señala 
que toda organización es única 
por poseer  características propias 
que la distinguen de otra 
organizaciones,  esta teoría se 
contrapone a los principios 
universales de la administración 
enfatizando que nada es absoluto 
todo es relativo  y señala que el  
funcionamiento de la organización 
dependerá de algunas 
circunstancias,  tales como la 
antigüedad, tecnología, el entorno 
o ambiente y la estructura que 
obligan a la empresa a adoptar 
nuevas estrategias. De otro lado 
Duque (2019) precisa que esta 
teoría se inclina por las 
adaptaciones estructurales en las 
organizaciones a factores 
externos e internos: ambiente o 
tecnología. 
Respecto a la categoría Trabajo 
Remoto tenemos la Teoría de 
Orlando (2015) sostiene como 
base teórica que el teletrabajo 
constituye una herramienta de 
productividad de un nuevo modelo 
económico que produce impactos 
de tipo social a consecuencia de 
una crisis que genera 
inestabilidad económica y que 
para de reestablecerse de dicha 
circunstancia, en las empresas se 
diseñan estrategias y nuevas 
técnicas tecnológicas, que 
permiten disminuir los costos que 
flexibilizan la fuerza laboral. 
En relación a la categoría Órgano 
Jurisdiccional encontramos a   
Soca (2015) hace referencia a la 
dualidad de jurisdicción para el 
órgano jurisdiccional: por una 
parte la aplicación del derecho 
nacional para el hecho ocurrido 
dentro del territorio nacional   y por 
otro lado la aplicación del derecho 
internacional en una situación 
ocurrida en jurisdiccional 
internacional europea. 

En cuanto al marco normativo del 
trabajo remoto, se tiene  el  D.S. 
041-2022-PCM  que a fin de 
continuar con el restablecimiento 
social, determinó nueva condición  
para que el personal en remoto 
retorne a sus labores 
presenciales.  De otra parte en el 
Informe Técnico 715-2022-
SERVIR-GPSSC – Servir (  
estableció tres condiciones de 
obligatorio cumplimiento para el 
retorno presencial de los 
trabajadores: que se encuentren 
vacunados con tres dosis, los 
locales laborales cuenten con las 
condiciones suficientes de 
salubridad y que se respete el 
aforo máximo determinado por las 
directivas del MINSA y otras 
disposiciones legales, de lo 
contrario el trabajador debe 
mantenerse en la modalidad de 
trabajo remoto o mixta. En 
relación al personal con 
condiciones de riesgo deben 
mantener su modalidad de trabajo 
remoto o mixta. 
De igual manera el Reglamento 
del Trabajo Remoto en los 
Órganos Jurisdiccionales y 
Administrativos del Poder Judicial: 
RTROJAPJ (2020) establece que 
es la prestación de servicios 
subordinada del trabajador en su 
residencia o el lugar elegido para 
aislarse valiéndose de medios que 
permitan realizar sus funciones 
salvo incompatibilidad para 
desarrollarlos en esa modalidad 

Bin Wang, et al. (2020) realizan un 
análisis del trabajo remoto en 
contexto covid- 19 a fin de 
expandir la teoría en base a los 
enfoques y los hallazgos  
utilizando método mixto con 
diseño teórico descriptivo 
haciendo entrevistas a 39 
empleados de una organización 
en China de diferentes 
ocupaciones y edades 
encontrando en la muestra que 
solo uno era un experimentado en 
esa modalidad además de 
generarse la autodisciplina en la 
realización de esta modalidad 
(que no altera la vida en el hogar 
y el trabajo) y la procrastinación 
que afecta el desempeño en los 
trabajadores factor que amerita 
más investigaciones. 
Kilili  et al. (2020) realizaron su 
estudio con un enfoque mixto 
diseño descriptivo de análisis  
comparativo con el objeto de 
demostrar que puede 
aprovecharse el trabajo remoto 
para solucionar problemas de tipo 
ambiental,  dentro de una ciudad 
inteligente ya sea con ahorro de 
combustible, disminución del CO2 
que producen efectos 
contaminantes, para ello 
establecieron indicadores de 
impacto  comparando  actividades 
desarrolladas en oficina, home 
office y coworking con el personal 
de una Universidad de Chipre y 
como resultado de la medición se 
determinó que se puede ahorrar  
4,0 L  en combustible y reducir 7,4 
kg en CO2 por hora de trabajo 
laborada en modalidad remota. 
En cuanto a la segunda categoría 
Poillot (2017)  Concluye 
precisando que no se puede 
establecer con precisión cuándo 
se aplican los principios generales 
para un caso inmerso dentro del 
ámbito contractual; sin embargo, 
se debe tener en cuenta que 
existe la limitación de 
competencias tanto del legislador 
como del tribunal. 
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V CONCLUSIONES   

Primera: Se concluye  que  el impacto del trabajo remoto en un órgano 

jurisdiccional es positivo al constituir una estrategia para seguir brindando el 

servicio de justicia, y generar  ventajas para el trabajador como para la entidad 

referidos a ahorro de gastos, tiempo y descongestión de oficinas, puesto que los 

participantes mostraron conformidad por haber cumplido su trabajo en la misma 

forma que cuando asistían de forma presencial,  estos hallazgos encontrados en 

la presente investigación  quedan respaldados por los diversos autores que 

investigaron sobre la práctica del trabajo, por tal motivo se requiere regular 

adecuadamente su implementación en los órganos jurisdiccionales de manera 

permanente en su forma pura debido que existen trabajadores que cuentan con 

herramientas tecnológicas propias para realizar sus labores,  y porque sus 

funciones no requieren su presencia en la oficina; y de forma mixta o semi 

presencial  a fin de descongestionar los espacios reducidos, cumplir con los 

parámetros  establecidos por Servir referido a la observancia de aforo máximo 

permitido  y medidas de salubridad de los trabajadores. 

Segunda: El impacto que produce la identificación de funciones, personas 

y recursos en un órgano jurisdiccional, Lima 2022, es  parcialmente positivo porque 

la mayoría de los participantes señalaron que la entidad no se preocupó por dotar 

los canales de comunicación suficientes puestos a los trabajadores por cuanto 

dichos canales fueron proporcionados por ellos mismos; sin embargo,  cumplió 

con distribuir al personal según sus funciones o según el criterio de pertenecer a 

grupo de personas vulnerables,  en las modalidades de trabajo presencial, mixto 

y  remoto  en relación a esta última demostraron estar conformes con los 

resultados.  En ese sentido, estando a los resultados obtenidos y a las posturas 

que aceptan la posición de mantener esta modalidad remoto y la hibrida de remoto 

y presencial en un contexto fuera de pandemia, máxime si en la práctica otras 

entidades vienen implementando, se determina que con estos grupos de trabajo 

se puede potencializar la productividad y garantizar la salubridad de los 

trabajadores.  

Tercera: Respecto de los canales de comunicación, se concluye que ha 

tenido un impacto relativamente positivo por cuanto la mayoría de los participantes 

contaba con herramientas tecnológicas propias que les ha permitido a   desarrollar 
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labores desde el domicilio, siendo el caso que en razón de la reactivación 

progresiva de las funciones en los órganos jurisdiccionales se ha considerado la 

asistencia mixta vale decir remoto y presencial. En consecuencia, estando a los 

resultados obtenidos y las distintas posiciones que respaldan su implementación 

y los beneficios que contiene, debe considerarse la opción de que los trabajadores 

que cuenten dispositivos propios puedan desarrollar la modalidad de trabajo 

remoto regulando adecuadamente la protección de datos.    

 Cuarto:   El impacto que produce el plan de trabajo remoto y asignación 

de tareas en días presenciales y no presenciales en un órgano jurisdiccional Lima 

2022  es positivo, debido a que la mayoría de los participantes demostraron 

adaptación  al cambio del sistema laboral y al normal desenvolvimiento de sus 

actividades  que permitieron obtener los mismos resultados que cuando realizaban 

de forma presencial, por tanto estando a las  resultados obtenidos  y las ventajas 

que ofrece su aplicación amerita considerar su continuidad más allá  de un 

contexto pandemia para mejorar la fuerza laboral y como criterio de modernización 

de la institución.  
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VI RECOMENDACIONES  

Primera: Se recomienda al Presidente del Congreso de la República del 

Perú que vuelva a considerar el debate de una ley que regule de forma 

permanente el trabajo remoto en sus tipos puro o mixto en las entidades públicas 

porque existen trabajadores que sus funciones no requieren su presencia en la 

oficina y  porque cuentan con herramientas tecnológicas propias para realizar sus 

labores,   y de forma mixta semi presencial a fin de descongestionar las oficinas y 

espacios reducidos, así de esta forma dar cumplimiento a  los parámetros  

establecidos por Servir referido a respetar el aforo máximo permitido y no poner 

en riesgo la salud de los trabajadores. Además porque constituye una modalidad 

beneficiosa, en tanto que no requiere mayor formalidad y principalmente porque 

no genera  al trabajador el pago de una compensación por el uso de herramientas 

tecnológicas propias para realizar sus labores  que se exige en  la regulación del 

teletrabajo, puesto que significaría una sobrecarga económica en el presupuesto  

que se asigna a la entidad judicial.       

Segunda: Se recomienda al jefe Ejecutivo del SERVIR   disponga la emisión 

y difusión de capacitaciones profundizadas y actualizada sobre los derechos de los 

trabajadores que ejecutan modalidad de trabajo remoto, y semipresencial, 

asimismo emitir opinión vinculante respecto de la definición exacta de las funciones 

se pueden desarrollar en la modalidad de trabajo remoto.  

Tercera: Se recomienda al jefe de SUNAFIL continuar con las 

verificaciones constantes en las entidades públicas, sobre el cumplimiento de la 

normatividad laboral así como medidas de salubridad y cumplimiento de aforo 

máximo permitido en los establecimientos institucionales. 

Cuarta: Se recomienda a la Presidencia del Poder Judicial, emita directivas 

que permitan regular la modalidad de trabajo remoto y mixto en forma permanente 

según las funciones de los trabajadores teniendo en cuenta los niveles de 

producción y dotación de herramientas tecnológicas para lograr un óptimo 

desempeño de actividades laborales.   
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Anexo 1: Matriz de categorización   

TÍTULO: Título: Análisis del Trabajo Remoto en un Órgano Jurisdiccional, Lima 2022 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA PROBLEMA DE 
INVESTIGACIÓN 

OBJETIVOS DE 
INVESTIGACIÓN 

CATEGORÍAS SUBCATEGORIAS FUENTE TÉCNICAS INSTRUMENTO 

Actualmente, la coyuntura existente a consecuencia del 
nuevo coronavirus ha obligado a las organizaciones del 
mundo a modificar la forma tradicional de trabajo por una 
nueva alternativa, que incluso superada la crisis permite 
pronosticar su permanencia en el tiempo. (Brynjolfsson et 
al., 2020)   
  A escala mundial, todos los países tuvieron que continuar 
sus labores desde su domicilio valiéndose de herramientas 
tecnológicas y plataformas digitales para transmitir la 
información (Raso, 2018) lo que incrementó el uso y 
adquisición de computadoras y uso de internet, teléfonos 
entre otros (Zaręba  y Cierniak-E,2021). Según informe 
conjunto de BID la tecnología avanzada de la información 
y comunicación revolucionó el trabajo en el siglo XXI, 
posibilitando que se realice desde cualquier lugar 
evidenciándose el crecimiento en esta forma de trabajo en 
15 países (Alaimo, 2019).      
Por su parte América Latina y Caribe, se estima 
aproximadamente 23 millones de personas que variaron de 
modalidad en el 2020 siendo un 20 a 30% de trabajadores 
asalariados que independientes, notándose el incremento 
en Chile y Brasil, en cuanto al avance en su regulación, se 
encontró a Colombia, de otro lado países como México, 
Argentina, Panamá, incorporaron ésta figura en su 
normatividad. (OIT,2021). 
En el Perú, en el año 2013 inicialmente la modalidad a 
distancia se implementó con el teletrabajo como la 
prestación de servicios que hace uso de tecnologías en los 
ámbitos privado y público. Sin embargo, según el IPE 
Instituto Peruano de Economía (2020), el porcentaje de 
trabajadores que desarrollaban su labor, en el 2019 solo 
alcanzó al 01% que equivale a 2000 trabajadores, a 
diferencia del alcanzado por el trabajo remoto que se 
incrementó en más de 220 mil trabajadores en el año 2020 
exponencialmente según informe del (Ministerio de 
Trabajo, 2021).   

PROBLEMA 
GENERAL 

 
¿De qué manera el 
remoto impacta en 
trabajo un órgano 
jurisdiccional, Lima 
2022? 

 

OBJETIVO 
GENERAL 

 
Analizar el impacto 
que produce el 
trabajo remoto se 
realiza en un órgano 
jurisdiccional, Lima 
2022  
 
 

 
 
 
 

 
TRABAJO 
REMOTO 

 

 
 
 
 

Identificación de 
funciones, 

personas, y 
recursos   

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 Distrito 
Judicial de 
Lima  
 
 
 
 
 
 
 
  

 
 
 
 

Entrevistas 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Análisis 
documental 
 
 
 

 
 
 

Guía de 
entrevista 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ficha de análisis 
documental 

PROBLEMA 
ESPECIFICO 01 

 
¿De qué manera 
impacta la identificación 
de funciones, personas 
y recursos en un órgano 
jurisdiccional, Lima 
2022? 
 

OBJETIVO 
ESPECIFICO 01 

 
  
Analizar el impacto 
que produce  la 
identificación de 
funciones, personas y 
recursos en un órgano 
jurisdiccional, Lima 
2022 

 
Canales de 

Comunicación  

 
 Plan de trabajo 
remoto y la 
asignación de 
tareas en días 
presenciales y no 
presenciales 
  

 
PROBLEMA 

ESPECÍFICO 02 

 
 
¿De qué manera 
impactan los canales de 
comunicación en un 
órgano jurisdiccional, 
Lima 2022? 
 
 

 
        OBJETIVO 

ESPECIFICO-02 

 
  
Analizar el impacto 
que producen  los 
canales de 
comunicación en un 
órgano jurisdiccional, 
Lima 2022 
 

 

 
 

ÓRGANO 
JURISDICCIO

NAL 

  
Medidas 
Inmediatas para la 
reactivación de 
Funciones del 
Órgano 
Jurisdiccional de 
manera gradual y 
progresiva 



  

 

 Efectivamente a razón de la emergencia nacional 
decretada por el gobierno mediante el DS 044-2020-PCM, 
se aprobaron medidas excepcionales y transitorias a fin de 
evitar la transmisión del virus en nuestro territorio, 
regulando por D U 026-2020 el trabajo remoto para el 
sector público y el privado, que facultó a los trabajadores, 
prestar servicios desde sus domicilios o el lugar de 
aislamiento social por medio electrónico digital.  
En los diferentes órganos jurisdiccionales con el fin de 
ponderar la salud de los trabajadores, se dispuso atender 
la carga laboral y/o procesal  y brindar el servicio de justicia 
social  en forma remota; sin embargo, la experiencia ha 
demostrado la ausencia de capacitación al personal para 
la implementación de aplicativos informáticos o utilización 
de herramientas tecnológicas, las carencias de 
implementos logísticos (computadoras, impresoras, 
escaners), la reducción de personal por incidencia del 
covid 19 (trabajadores  fallecidos y contagiados), la 
limitación para contratar y asignar presupuesto para 
capacitar al personal, el otorgamiento de licencias 
compensatorias a los servidores según Informe de 
evaluación de implementación de Plan Operativo 
institucional -POI Poder Judicial 2021,(Gerencia General 
PJ, 2022). Pese a dichas dificultades autores como 
Delgado (2020) proponen que la nueva forma de trabajo 
realizado desde casa, tenga que ser incluida dentro de la 
legislación de manera permanente, Arriola & Neyra, (2020), 
ya que según estudios realizados en otros grupos de 
trabajadores se han producido beneficios de diferente 
naturaleza en la organización, tales como ahorro de tiempo 
y en gastos en la oficina, flexibilidad de horarios, e impulso 
a toma de decisiones. (Prasad et.al, 2020) 
Asimismo, es necesario precisar que para continuar con el 
restablecimiento social dichas medidas adoptadas se han 
ido reformando periódicamente conforme a las 
disposiciones gubernamentales, entre estas: el D.S. 041-
2022-PCM que estableció a los trabajadores públicos 
puedan retornar a la presencialidad total;   y la dispuesta 
en la Única Disposición Complementaria Final del D.U. 
055-21 relacionada a la condición de salubridad y aforo 
máximo  en los locales institucionales, requisitos de 
cumplimiento obligatorio según lo dispuesto en la opinión 
vinculante – Informe Técnico 715-2022-SERVIR-GPSSC-
Servir (13 de mayo de 2022).   
Con todo lo expuesto, se debe señalar que las constantes 
transformaciones en el sistema de trabajo han insertado 

 
PROBLEMA 

ESPECIFICO 03 

 
¿De qué manera 
impacta el plan de 
trabajo remoto y la 
asignación de tareas en 
un órgano jurisdiccional 
Lima 2022? 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
OBJETIVO  

ESPECIFICO 03 

 
 Analizar el impacto 
que produce el plan 
de trabajo remoto y la 
asignación de tareas 
en un órgano 
jurisdiccional Lima 
2022 Lima2022 
 

 Asistencia  y 
Jornada 

 
  
 

 
Medidas de 
atención al 
público  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



  

 

cambios en las relaciones laborales que repercuten en el 
logro de resultados institucionales, por tal razón se 
necesita crear una regulación acorde al contexto actual y 
con visión a futuro, para ello la presente investigación 
propone que se debe evaluar  las ventajas y desventajas 
que surgieron de la aplicación del trabajo remoto en la 
institución, a fin de  determinar si convendría o no dejar sin 
efecto esta figura  o en su caso establecer su aplicación en 
forma mixta, antes de considerar en retornar al trabajo 
netamente presencial. Centro de Noticias del Congreso 
(2022) Si bien el Poder Legislativo aprobó la Nueva Ley de 
Teletrabajo para regular las relaciones laborales desde el 
domicilio, también es que la aplicación dicho marco 
normativo no sería una alternativa apropiada en los 
órganos jurisdiccionales debido a que la compensación a 
los trabajadores por los gastos derivados de dicha 
actividad, significaría un presupuesto adicional para la 
entidad convirtiéndose en una desventaja 

 

 
 
Medidas de 
control sanitario  



  

 

 Anexo 2: Matriz de triangulación  

MATRIZ DE TRIANGULACIÓN 

Preguntas E1 E2 E3 E4 E5 E6 E7 E8 E9 E10 Convergencia Divergencia Interpretación 

1.
 ¿
Considera 
usted que la 
identificaci
ón de 
funciones, 
personas, 
recursos 
establecida 
en el 
Reglamento 
del Trabajo 
Remoto de 
los órganos 
jurisdiccion
ales y 
administrati
vos se 
cumplen 
con 
idoneidad? 
Explique. 
 

 No, en 
cuanto 
que con  
el  
reglament
o  se hizo 
un 
esfuerzo 
en   
identificar 
las 
funciones 
básicas 
de los 
trabajador
es en 
todas las 
áreas, en 
base a los 
recursos 
con los 
que 
cuenta la 
entidad 
pública, 
ello no 
logró su 
finalidad 
al ser una 
modalidad 
de trabajo 
nueva,   y 
en la 
misma 
medida se 
fueron 
subsanan
do 
errores, 
en 

  
Si se 
cumple 
con el 
reglamento 
establecid
o en el 
trabajo 
remoto, 
para 
preservar 
la salud de 
los 
trabajador
es y 
garantizar 
la 
continuida
d del 
servicio de 
justicia. 
Los 
trabajos 
remotos se 
establece 
con un 
tiempo de 
ocho horas 
diarias y 
serán 
validadas 
por el jefe 
inmediato 
superior 

No se 
cumplen 
con 
idoneidad, 
por cuanto 
cada 
institución 
no están 
observand
o  
debidame
nte  la 
normativa  
que regula 
el trabajo 
remoto, al 
margen de 
que dicha 
normativa 
solo se 
limitó a 
establecer  
plazo de 
prórrogas 
del mismo, 
y no así 
establecer  
idoneame
nte las 
pautas 
claras 
para 
regular el 
trabajo 
remoto o 
teletrabajo
, para su 
cumplimie
nto 
efectivo.  

Si se 
cumplen, 
pero creo 
que para 
que se 
ejecuten 
de manera 
eficaz 
sería 
bueno que 
se 
digitalicen 
los 
expedient
es pues la 
mayoría 
de los 
expedient
es son 
físicos. 

 Si, porque 
durante 
este 
tiempo los 
servidores 
hemos 
venido 
cumpliend
o con 
nuestras 
funciones 
de 
acuerdo a 
las 
facilidades 
que nos da 
la 
presidenci
a para 
poder 
retirar 
expedient
es y/o 
digitalizad
os para un 
mejor 
desarrollo 
del 
trabajo. 

En mi 
opinión 
considero 
que, se 
cumpliría; 
sin embargo,    
hay que 
tener en 
cuenta que, 
a diferencia 
de otros 
países, en el 
Perú había 
poca 
difusión y 
desconocimi
ento sobre el 
Teletrabajo, 
ya que se 
encontraba 
en una etapa 
explorativa. 

 Considero 
que   la 
mejor 
forma de 
gestión, 
basicamen
te  para 
identificaci
ón de las 
funciones, 
personas, 
y recursos 
desarrolla
das en el 
Reglament
o se 
cumplen  a 
traves de 
la gestión 
por 
resultados 
y la 
evaluación 
de 
desempeñ
o  que 
tiene 
idoneidad 
y es 
progresivo 
en el 
sistema de 
trabajo 
remoto.  

No, de 
forma  
idónea
, 
debido  
que en 
funció
n a los 
recurs
os no 
siempr
e se 
cuenta 
con un 
sistem
a que 
este 
apto 
para 
que 
nos 
permit
a 
desem
peñar 
de 
forma 
contin
ua las 
labore
s 
jurisdi
cciona
les. 

Si, porque 
las 
funciones 
de los 
servidores 
ya se 
encuentra
n 
delimitado
s para el 
Reglamen
to Interno 
de 
Trabajo, la 
idoneidad 
del trabajo 
es 
controlado 
por el 
magistrad
o. 

Considero 
que se ha 
llegado a 
cumplir 
satisfactoria
mente, pese 
a dificultades 
iniciales, 
tales como 
conexión 
VPN, se 
llegó a hacer 
un trabajo 
efectivo que 
ha dado 
como 
resultado 
una 
producción 
mayor 
entorno a los 
expedientes 
programados 
y 
proyectados 
por el 
personal 
jurisdiccional
.    

De lo antes 
descrito se 
evidencia que 
siete 
entrevistados 
estuvieron de 
acuerdo en  
señalar que 
los acápites 
sobre 
identificación 
de funciones, 
personas, 
recursos 
dispuestas en 
el Reglamento 
de Trabajo 
remoto se 
cumplió con 
idoneidad  
 
 

De manera 
contraria se  
aprecia que 
tres 
entrevistado
s 
manifestaro
n que no se 
cumplía con 
total 
idoneidad lo 
dispuesto en 
el 
Reglamento 
del Trabajo 
Remoto       

En forma 
mayoritaria los 
entrevistados  
concuerdan en 
señalar que 
identificación, de 
funciones, 
personas y recurso 
dispuestas en el 
reglamento de 
trabajo remoto se 
esta cumpliendo 
en razon     que la 
entidad adoptó 
medidas 
necesarias a fin de 
preservar la salud 
del trabajador y 
continuar con la 
atención del 
servicio de justicia.     



  

 

contraste 
con la 
realidad. 

2. 
 ¿
Considera 
usted que 
los 
trabajadore
s cuentan 
con los 
canales de 
comunicaci
ón 
necesarios 
para poder 
laborar en 
la 
modalidad 
de trabajo 
remoto de 
forma 
permanente 
y diaria? 
Explique. 

   Si, 
considero 
que la 
administra
ción ha 
creado 
canales 
de 
comunica
ción para 
cumplir 
con las 
labores de 
manera 
remota, 
de forma 
permanen
te y diaria, 
de cara a 
optimizar 
las 
funciones 
de los 
trabajador
es, 
empero 
ello no 
significa 
de 
ninguna 
forma que 
dichos 
canales 
sean 
suficiente
s 

La 
institución 
proporcion
ó a los 
servidores 
que van a 
realizar 
trabajo 
remoto, la 
instalación 
del vpn 
para poder 
acceder 
desde 
nuestro 
hogar a la 
computado
ra de la 
institución 
y poder 
cumplir 
con las 
funciones 
encomend
adas. 

En mi caso 
personal, 
si se 
cuenta, 
por cuanto 
solo 
requiero 
los 
sistemas 
correspon
dientes,  
una laptop 
e internet 
para 
desarrollar 
las labores 
remotas.  

Si, el 
internet es 
un gran 
apoyo 
pues nos 
ofrece 
plataforma
s  como 
Google 
meet a 
través del 
cual 
podemos 
hacer 
videoconfe
rencias, e 
interactuar 
con 
nuestros 
jueces y 
compañer
o, también 
son muy 
útiles  las 
llamadas 
en video 
por 
whatsapp 

No en su 
totalidad, 
toda vez 
que no 
todos 
cuentan 
con las 
herramient
as 
necesarias 
para 
cumplir 
con sus 
funciones  
de manera 
remota, lo 
que 
dificulta el 
buen 
desempeñ
o del 
órgano 
jurisdiccio
nal y/o  
administra
tivo. 
Aunado a 
ello, hay 
trabajador
es que por 
su 
naturaleza 
de 
funciones 
no pueden 
cumplir 
con un 
trabajo 
remoto. 

Considero 
que no, 
porque, 
tanto el 
gobierno 
como las 
empresas no 
previeron la 
saturación 
de redes 
debido a que 
la mayoría 
de las 
personas 
estaban 
trabajando 
desde casa, 
lo que 
generó el 
colapso de 
las redes. 

Si se 
cuenta con 
las 
canales 
menciona
dos para 
ejecutar 
dicha labor 
abriendo 
los 
navegador
es 
creados, 
ingresand
o por 
ejemplo a 
la URL del 
sistema 
donde el 
personal 
puede 
describir 
las 
actividade
s 
realizadas 
durante el 
dia en 
forma 
detallada. 

Si 
debido 
que 
existe 
canale
s de 
comun
icacio
n que 
facilite
n y 
hacen 
fluida 
la 
comun
icació
n 
(como 
en las 
reunio
nes 
por 
Googl
e 
meets)  
lo que 
permiti
ria que 
el 
trabajo  
remot
o sea 
de 
forma  
perma
nente 
y 
diaria.  

Si, gracias 
a los 
diferentes 
medios de 
comunica
ción 
digital, se 
puede 
interactua
r y 
coordinar 
las 
diferentes 
tareas 
jurisdiccio
nales  

 Considero 
que si existe 
una correcta 
comunicació
n, incluido el 
apoyo tanto 
del equipo de 
sistemas, 
encargado 
del apoyo de 
comunicació
n remota 
(SIJ), y el 
personal de 
apoyo, el 
cual es 
necesario 
para poder 
continuar 
con el 
engranaje 
del estudio 
de 
expedientes 
para su 
elaboración 
diaria. 

De lo 
expuesto se 
evidencia que 
ocho    
entrevistados  
concuerdan  
en afirmar que  
los 
trabajadores 
cuentan con 
canales de 
comunicación 
para 
desarrollar sus 
labores en la 
modalidad de 
trabajo remoto 
de forma 
permanente y 
diaria  
 
 
 

De otra 
parte se 
aprecia que 
dos  
entrevistado
s    
manifestó su 
disconformid
ad sobre 
contar con 
los canales 
de 
comunicació
n suficientes 
para 
desempeñar 
sus labores 
en forma 
remota  
 

En el presente 
caso la gran 
mayoría de los 
entrevistados ha 
concordado en 
señalar  que se 
puede desarrollar 
sus actividades  en 
la modalidad de 
trabajo remoto 
toda vez que 
cuentan con los 
canales de 
comunicación 
necesarios para 
desarrollar sus 
labores tales como  
coordinaciones  
con las distintas 
dependencias  
desarrollo de 
audiencias 
virtuales, o 
sistemas de 
conexión remota 
para acceder de su 
domicilio  
 
  
 



  

 

3.
 ¿
Considera 
usted que la 
entidad 
brinda a los 
trabajadore
s los 
canales de 
comunicaci
ón 
necesarios 
para poder 
laborar de 
manera 
remota? 
Explique.  

  
No,  la 
administra
ción ha 
creado 
canales 
de 
comunica
ción para 
cumplir 
con las 
labores de 
manera 
remota, 
de forma 
permanen
te y diaria, 
sin 
embargo,   
no son 
suficiente
s para un 
óptimo 
desempe
ño laboral, 
porque 
aún falta 
abarcar 
todas las 
áreas de 
una 
institución 
pública, y 
de esa 
manera 
asistir a 
todos sus 
colaborad
ores, e 
implement
ar su 
operativid
ad y 
difusión a 
todos 

La 
institución 
si 
proporcion
o a los 
trabajador
es en los 
casos que 
el servidor 
no cuente 
con los 
medios 
informático
s, en llevar 
su 
computado
ra de la 
oficina al 
hogar para 
poder 
realizar 
sus 
labores 
cotidianas. 
La 
Gerencia 
RRHH nos 
brindó 
oportunam
ente 
informació
n para 
mantenern
os 
actualizad
os con el 
sistema.  

En lo 
referente a 
este 
aspecto, la 
entidad 
para la 
cual laboro 
aparte del 
sistema 
que nos 
brinda, no 
otorga los 
medios 
necesarios 
para 
realizarlo, 
ya que 
cada 
trabajador  
labora en 
la gran 
parte 
equipos 
personale
s e internet 
subvencio
nado  con 
el propio 
peculio del 
trabajador. 

Si en 
parte, en 
cuanto al 
acceso al 
sistema 
remoto de 
nuestras 
computad
oras de 
escritorios; 
sin 
embargo, 
el costo de 
internet y 
de 
velocidad 
no fue un 
apoyo 
propiamen
te dicho 
sino que 
fue 
costeado 
por 
nosotros 
mismos 
los 
trabajador
es 
remotos 
en su 
inicio, 
pues 
ahora hay 
mixto y 
presencial. 

  No, 
porque es 
el 
trabajador 
quien 
debe 
proveer de 
los medios 
para poder 
cumplir 
con sus 
actividade
s, llamese 
computad
ora, laptos 
impresora, 
contratar 
servicio de 
internet. 

En mi 
opinión, diría 
que se 
cumple en 
forma 
parcial, 
reitero que 
debido a que 
se produjo el 
colapso por 
saturación 
de las redes; 
en mi caso 
particular, 
me vi 
afectado en 
la conexión 
desde mí 
hogar.  

Actualmen
te la 
entidad 
donde 
trabajo 
cuenta con 
el VPN 
(red 
privada) 
que 
supone 
una 
tecnología 
de red que 
se utiliza 
para 
conectar  
una 
computad
ora  a una 
red 
privada  
utilizando 
el internet,  
que el 
personal lo 
realiza 
incluida la 
que 
suscribe  
por 
encontrars
e  
físicament
e  en su 
domicilio    

Consi
dero 
que se 
debe 
mejora
r al 
mome
nto de 
adquiri
r los 
canale
s de 
comun
icació
n, a fin 
de 
evitar 
la 
sobres
aturaci
ón al   
conect
arnos   
debido 
que 
eso 
ocasio
na por 
mome
ntos 
que se 
pierde  
la 
conexi
ón o 
haga 
tardo 
el 
acces
o y no 
permit
a el 
trabajo 
fluido. 

Tal vez no 
nos brinde 
una 
laptop, en 
algunos 
casos, en 
otros si se 
nos ha 
otorgado, 
pero todos 
tenemos 
uno en 
casa y 
gracias a 
eso 
podemos 
realizar 
trabajo 
remoto; y 
en el 
trabajo si 
contamos 
con todas 
las 
herramien
tas para 
poder 
trabajar. 

 Si, las 
condiciones 
brindadas 
para laborar 
remotamente
, se están 
presentando 
de manera 
satisfactoria. 
Existe una 
correcta 
conexión 
remota y las 
facilidades 
de poder 
trabajar 
desde casa, 
trasladando 
expedientes 
al domicilio 
de cada 
trabajador. 
Lo ideal sería 
que estos 
expedientes 
sean 
expedientes 
electrónicos. 

De lo 
verificado se 
puede 
establecer que 
cuatro  
participantes   
estuvieron de 
acuerdo en 
afirmar  que la 
entidad brinda 
a los 
trabajadores 
los canales de 
comunicación 
necesarios 
para poder  
laborar en 
forma remota     
 
 

Asimismo se 
puede 
apreciar que 
seis   de los 
entrevistado
s  
manifestaro
n que la 
entidad 
omite 
otorgar los 
canales de 
comunicació
n para 
desarrollar 
las 
actividades  

Respecto a que la 
entidad brinda a 
los trabajadores  
los canales de 
comunicación 
necesarios  se 
puede señalar la 
mayoría de los 
entrevistados, 
considera que la 
entidad no ha  
dotado de canales 
de comunicación  
a sus trabajadores 
por cuanto dichos 
canales fueron 
dotados por los 
mismos 
trabajadores   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4.
 ¿

No, 
porque 

En lo que 
respecta al 

En lo que 
respecta a 

No creo, 
porque los 

 
Particular

Definitivame
nte que sí, 

Considero 
que sí, ya 

Consi
dero 

En 
algunos 

 Si, porque 
en el caso de 

De acuerdo a 
lo antes 

De otro lado 
se aprecia 

En relación al plan 
de remoto y 



  

 

Considera 
usted que el 
plan de 
trabajo 
remoto y 
asignación 
de tareas en 
días 
presenciale
s y no 
presenciale
s 
establecido 
en el 
órgano 
jurisdiccion
al donde 
labora está 
obteniendo 
buenos 
resultados? 
Explique. 

está 
demostra
do en 
base a los 
resultados 
de 
eficiencia 
laboral, 
que el 
hecho de 
asignar 
diferentes 
funciones, 
ya sea en 
días 
presencial
es y no 
presencial
es, 
acarrea 
desorden 
en las 
actividade
s que 
cumple 
todo 
trabajador
, 
originand
o retraso y 
continuida
d en las 
funciones 
realizadas 
por ellos, 
por 
consiguie
nte, es 
lógico que 
no se 
obtiene 
óptimos 
resultados 
laborales.  

área de 
control de 
asistencia, 
se está 
cumpliend
o los 
objetivos 
que 
usualment
e se 
realizaba  
en forma 
presencial 
y ahora se 
realiza en 
forma 
remota, 
con la 
presentaci
ón de los 
informes 
mensuales
. 

mi área, si 
se vienen 
obteniend
o muy 
buenos 
resultados
, ello por la 
buena 
distribució
n del 
trabajo  y 
mas que 
todo por el 
aporte y 
dedicación 
de cada 
trabajador 
que labora 
más de 
ocho 
horas del 
horario 
establecid
o . 

días que 
se hace 
trabajo 
presencial 
se avanza 
en la 
oficina y 
cuando es 
remoto 
hay que 
tomarse el 
tiempo de 
registrar y 
llevar el 
trabajo 
(document
os en 
físico a 
casa) y 
regresar 
con los 
mismos al 
dia 
siguiente, 
es mas 
afán en 
ese 
aspecto. 
Debería 
ser remoto 
o todo 
presencial. 

mente, por 
la 
naturaleza 
de mis 
funciones 
que vengo 
realizando 
considero 
que si hay 
buenos 
resultados
, toda vez 
que se 
avanza 
con las 
audiencias 
virtuales y 
con el 
trámite de 
los 
expedient
es de 
acuerdo a 
su estado..  

porque 
cuando se 
produjo el 
aislamiento 
social 
obligatorio a 
nivel 
nacional 
para evitar la 
propagación 
del virus, 
nunca se 
paralizó el 
trabajo y, 
todo lo 
contrario, se 
dio 
cumplimient
o con la 
descarga 
procesal a 
través del 
sistema 
mixto (en 
días 
presenciales 
y no 
presenciales
). 

que el 
personal 
que realiza 
trabajo 
remoto  
lleva 
audiencias  
de juicio 
oral desde 
su 
domicilio 
conectand
ose  
mediante 
la 
plataforma  
Google  
Hangouts  
meet 
sistema  
creado por 
el personal 
de 
informatic
a de la 
entidad 
donde 
laboro. 
Aparte  las 
magistrad
as/os  por 
videollama
das  
someten a 
votación 
las 
resolucion
es 
emitidas 
por la sala  

que es 
de 
acuerd
o a la 
forma 
de 
trabajo 
que se 
lleve 
con el 
jefe 
directo
r, pues 
previo
s  
acuerd
os en 
forma 
del 
desarr
ollo y 
progra
mando
se se 
obtien
e los 
resulta
dos 
progra
mados
.  

casos sí; 
la 
respuesta 
es relativa 
pues 
depende 
de cada 
situación. 
Quienes 
tenemos 
que 
realizar 
labores 
doméstica
s tenemos 
muchas 
limitacion
es, 
generalm
ente 
tenemos 
que 
esperar 
culminar 
con las 
tareas 
doméstica
s para 
sentarnos 
a trabajar;    
pues 
teníamos 
la 
convicción 
de que 
laborába
mos la 
jornada de 
ocho 
horas, 
luego de 
haber 
atendido a 
la familia. 

mis Sala la 
producción 
es diaria y 
consecutiva, 
con 
resultados 
positivos, 
vale decir; se 
cumplen los 
plazos 
procesales, 
el desarrollo 
de 
audiencias 
es continuo. 
Actualmente, 
ya venimos 
desarrolland
o labores 
diarias 
presenciales. 

descrito se 
evidencia que 
ocho 
entrevistados 
señalan que el 
plan de trabajo 
remoto  y 
asignación de 
tareas 
presenciales y 
no 
presenciales 
obtuvo buenos 
resultados  
 
 
 

que solo dos 
personas 
consideraro
n que el plan 
de trabajo 
remoto y 
asignación 
de tareas en 
días 
presenciales 
consiguió 
buenos 
resultados          
 
 
 
 
 

asignación de 
tareas en días 
presenciales y no 
presenciales  
mayoritariamente  
los entrevistados 
contestaron que si 
se obtuvo un 
resultado positivo 
en razón que en 
distintos casos  les 
permitió 
desarrollar sus 
actividades  de la 
misma o mejor 
manera que 
cuando la realizan 
de manera 
presencial asi 
también, 
agregando en 
algunos casos que 
la carga  procesal 
pudo ser atendida  
gracias a la 
utilización de 
medios 
tecnológicos 
llámese 
videollamadas sin 
que ello altere la 
atención de tareas 
domésticas. 
Asimismo, que 
también se llevaba 
un control de las 
actividades 
realizadas por 
medio de informes 
mensuales  

5. 
 ¿
Considera 

 Si,   ello 
no 
significa 

Se puede 
volver a las 
funciones 

Considero 
que 
debería 

No, 
porque se 
debe 

 Considero 
que puede 
manteners

Considero 
que no, 
porque el 

La 
plataforma 
remota  

De 
acuerd
o al 

No 
considero 
que se 

 
Actualmente,  
en mi 

De lo 
verificado se 
desprende que 

En el 
presente 
caso nueve 

Respecto a dejar 
sin efecto el plan 
de trabajo remoto 



  

 

usted que el 
plan de 
trabajo 
remoto y 
asignación 
de tareas en 
días 
presenciale
s y no 
presenciale
s 
establecido
s en el 
órgano 
jurisdiccion
al debe 
quedar sin 
efecto para 
retornar 
nuevament
e a labores 
totalmente 
presenciale
s? 
Explique.  

para nada 
que se 
debe 
retornar 
nuevame
nte a las 
labores 
totalment
e 
presencial
es, sino 
que se 
deba 
variar 
nuevame
nte al 
trabajo 
totalment
e remoto, 
subsanad
o los 
errores 
operativos 
que se 
han 
suscitado   
en 
atención 
que es 
una 
modalidad 
que es 
muy 
beneficios
a y 
rentable, 
no solo 
para el 
trabajador
, sino 
también 
para la 
institución 
pública.  

diarias 
presencial
es siempre 
y cuando el 
supremo 
gobierno 
levante el 
estado de 
emergenci
a y haya 
desapareci
do la 
pandemia. 
Hoy por 
hoy es una 
prioridad 
que la 
entidad 
busque 
proteger la 
salud y 
bienestar 
de sus 
trabajador
es  

continuar 
haciendo 
trabajo 
remoto 
como   
prevenció
n 
primordial
mente  
teniendo 
en cuenta 
la 
digitalizaci
ón de 
document
os y el 
expedient
e judicial, 
así como 
contar con 
el sistema 
correspon
diente   
resulta 
factible 
realizar las 
labores 
remotas 
de forma 
efectiva; 
máxime 
que 
podrían 
realizarse  
de manera 
mixta en 
algunos 
otros 
casos; y 
regular  
cumplimie
nto de las 
ochos 
horas   

considerar 
que si se 
puede 
realizar 
trabajo 
remoto 
puro, pues 
en mi casa 
en la 
entidad 
donde 
trabajo 
podrías 
digitalizars
e todos los 
expedient
es. Opino 
que el 
trabajo 
remoto en 
el Perú ha 
servido 
para 
moderniza
rnos como 
en otros 
países. 

e, siempre 
y cuando 
la entidad 
superior 
provea de 
recursos 
necesarios 
a los 
trabajador
es para el 
cumplimie
nto de sus 
funciones 
y siempre 
que estas 
puedan 
desarrollar
se sin 
necesidad 
de hacer 
una labor 
física en el 
órgano 
jurisdiccio
nal. 

virus sigue 
latente y 
produciendo 
variantes, y 
es un peligro 
para los 
trabajadores 
de los 
órganos 
jurisdiccional
es que no 
cuentan con 
la 
infraestructu
ra suficiente 
que se 
requiere 
para poder 
llevar a cabo 
su labor con 
las 
condiciones 
mínimas de 
seguridad y 
salubridad. 

tiene 
ventajas  
porque el 
personal 
puede 
llevar 
adelante  
las 
audiencias  
desde sus 
hogares y 
continuar 
su trabajo 
pendiente 
ya que no 
tiene  
necesidad  
de 
trabajarse  
a la sede 
laboral 
sino más 
bien  se 
concentra  
en buscar  
jurisprude
ncias  y 
mediante  
las actas 
para 
elaborar 
su 
proyecto 
sean autos 
o 
sentencias  

área 
donde 
se 
labora, 
se 
puede 
establ
ecer la 
modali
dad de 
trabajo 
debido 
a que 
aún o 
conta
mos 
con un 
sistem
a 
totalm
ente 
digital 
ahí 
áreas 
que 
necesi
tan 
neces
ariame
nte 
hacer 
el 
trabajo 
de 
forma 
presen
cial,   
digitali
zado. 

debe dejar 
sin efecto. 
Hay 
personal 
que es 
responsab
le con su 
trabajo y 
lo puede 
manejar 
bien, 
sobre todo 
si labora 
con el 
expedient
e judicial 
electrónic
o -EJE, se 
ahorra en 
tiempo 
para 
trasladars
e al centro 
de trabajo 
y el 
retorno, 
también 
se evita el 
colapso 
del 
transporte
. 

entidad, ya 
venimos 
desarrolland
o labores 
diarias 
presenciales 
en horario 
completo. La 
readaptación 
a este 
horario de 
trabajo, 
considero 
que es 
correcta, ya 
que, al no 
contar con 
expedientes 
electrónicos, 
se puede 
desarrollar 
mejor el 
trabajo en 
oficina; sin 
embargo 
considero 
que podría 
mantenerse 
la modalidad 
de trabajo 
remoto para 
funciones 
que puedan 
desarrollarse 
de esa forma 
ya que ha 
tenido 
buenos 
resultados 
durante su 
vigencia. 

uno de los 
participantes  
consideraron 
que no se 
debe  dejar sin 
efecto el plan 
de trabajo 
remoto y 
asignación de 
tareas 
presenciales y 
no 
presenciales  
debe quedar 
sin efecto para 
ser sustituido 
por  
 
 
 
 
 
 

de los 
entrevistado
s ha 
señalado 
que se debe 
dejar sin 
efecto el 
plan de 
trabajo 
remoto pero 
para crear 
una 
normatividad 
debidament
e regulada  
para 
subsanar los 
errores que 
se 
suscitaron 
con la 
existente  

y asignación de 
tareas  en días 
presenciales y no 
presenciales  se 
aprecia que la 
mayoría de los 
participantes ha 
considerado que 
se debe mantener 
ya sea por razones 
de protección de la 
salud de los 
trabajadores por 
cuanto la 
pandemia no ha 
terminado o por 
cuanto de manera 
virtual se logra los 
mismos objetivos 
planteados que 
cuando están 
laborando de 
forma presencial,  
también por 
razones de ventaja 
como el  ahorro de 
tiempo en la 
realización de las 
tareas  sobre todo 
por el 
desplazamiento 
del trabajador a la 
oficina de labora y 
finalmente por que 
ha permitido que la 
institución se 
modernice.   

6. 
 ¿
Considera 

No,  , 
considero 
que no se 

Según la 
resolución 
administrat

Considero, 
que no 
están 

En parte, 
no del todo 
pues aún 

 Quizás no 
en todos 
los 

 
Considero 
que sí, 

Si porque 
el personal 
tiene la 

Si, 
porqu
e el 

Si, la 
pandemia 
si bien fue 

  
Considero 
que se 

De la 
entrevista 
realizada se 

Por otro lado 
se verifica 
que  cuatro 

En relación a la 
pregunta 
planteada se 



  

 

usted que 
las medidas 
inmediatas 
para la 
reactivació
n de 
funciones 
del órgano 
jurisdiccion
al de 
manera 
gradual y 
progresiva 
se vienen 
cumpliendo 
de manera 
adecuada 
conforme a 
las 
disposicion
es 
normativas
? Explique. 

vienen 
cumpliend
o con 
dichas 
medidas, 
por parte 
de los 
trabajador
es, en 
cuanto 
que los 
servidores 
se han 
percatado 
que aún 
no existen 
las 
garantías 
sanitarias 
a fin de 
regresar a 
la antigua 
normalida
d laboral. 

iva en la 
entidad 
donde 
laboro, se 
está 
cumpliend
o con la 
reactivació
n en forma 
gradual 
cumpliend
o con el 
horario de 
ocho horas 
diarias y 
con un 
mínimo de 
personal 
con 
horarios 
mixtos y 
poder 
cumplir 
con el 
aforo que 
establece 
la oficina 
de 
seguridad 
y salud en 
el trabajo. 

cumpliend
o 
cabalment
e   al 
margen de 
que cada 
lugar del 
país es 
una 
realidad 
distinta y 
se tendría 
que 
observar 
distintos 
aspectos 
para 
reactivació
n de las 
funciones 
de manera 
gradual y 
progresiva 
sin tener 
en cuenta 
que la 
mayoría 
de lugares 
no se 
cuenta con 
los 
ambientes 
apropiado
s e 
infraestruc
tura 
necesaria 
para evitar 
el 
hacinamie
nto. 

se puede 
ver 
oficinas 
pequeñas 
o espacios 
reducidos 
en los que 
no se 
respeta el 
aforo. 

órganos 
jurisdiccio
nales se 
esta 
cumpliend
o 
adecuada
mente, 
toda vez 
que deber 
juzgados 
que no 
cuentan 
con el 
suficiente 
espacio 
que se 
requiere 
para 
respetar 
un 
distanciam
iento.   

porque a la 
gran 
mayoría de 
trabajadores 
se les ha 
proporciona
do las dosis 
de vacunas, 
los kits de 
protección, 
etc. 

libertar de 
optar  en ir 
paulatina
mente  
adaptándo
se al 
retorno de 
las 
actividade
s que 
debido a la 
vulnerabili
dad  que 
algunos  
padecen 
anteriorme
nte  no han 
podido  
hacer uso 
en un 
principio 
pero 
gracias a 
medidas 
inmediatas  
actualmen
te ya 
laboran 
con previa 
capacitaci
ón. 

trabajo 
mixto 
permiti
ó 
adapta
rnos 
tanto 
al 
trabajo 
remot
o 
como 
presen
cial  

algo 
lamentabl
e por la 
pérdida de 
las vidas 
humanas, 
también 
significó el 
ingreso de 
menos 
escritos y 
demandas 
y eso 
permitió 
que los 
órganos 
jurisdiccio
nales se 
pusieran 
al día, o 
en otros 
casos 
avanzaran 
con la 
abrumado
ra carga 
procesal. 

vienen 
cumplimiento 
satisfactoria
mente. Para 
realizar el 
cambio a 
sistema 
presencial 
total, se 
realizaron 
exámenes 
de salud 
completos a 
todo el 
personal 
jurisdiccional
. A fin de 
lograr una 
reactivación 
gradual, 
también 
considero 
que quienes 
cuenten con 
la tecnología 
necesaria 
para 
continuar 
laborando de 
forma 
remota, debe 
recibir el 
apoyo de 
sus 
empleadores
, ya que de 
esta manera, 
se pueden 
lograr 
mejores 
resultados     
evitando 
contagios   
 

advierte que 
seis de los 
participantes  
afirmaron que 
las medidas 
inmediatas de 
reactivación se 
ha cumplido 
de manera 
adecuada por 
cuanto se 
gradua la 
asistencia 
presencial  del 
personal 
según su 
condición de 
vulnerabilidad 
y funciones   
 
 

de los 
entrevistado
s 
manifestaro
n que no se 
cumple 
satisfactoria
mente por 
cuanto no se 
dan 
condiciones 
suficientes 
de 
salubridad y 
aforo para 
volver de 
manera 
presencial l. 
 

advierte   que en 
mayoría de los 
entrevistados 
considera que  si 
se están 
cumpliendo la 
medidas de 
reactivación 
gradual debido 
que 
implementaron 
asistencia mixta es 
decir remoto y 
presencial  y 
permanencia de 
personal 
vulnerable en la 
modalidad de 
trabajo remoto  
 
    
 

7. 
 ¿
Considera 

No,   
embargo, 
ello no 

No se 
puede 
permitir a 

Considero, 
que no 
resulta 

No, 
porque 
también  

   Debe 
darse 
excepción 

Definitivame
nte que no 
porque, si 

Considero 
que el 
retorno a 

No, 
debido 
que 

Las 
medidas 
me 

  
Considero 
que las 

Por otra parte  
en relación a 
la consulta  de 

De lo 
analizado se 
desprende 

En relación a que 
las medidas 
inmediatas de 



  

 

usted que 
las medidas 
inmediatas 
para la 
reactivació
n de 
funciones 
del órgano 
jurisdiccion
al de 
manera 
gradual y 
progresiva 
a la 
presenciali
dad debe 
obligarse a 
todos los 
trabajadore
s sin 
excepción 
alguna? 
Explique. 
 

significa 
de 
ninguna 
manera 
que todos 
los 
trabajador
es sin 
excepción 
alguna 
deberían 
realizar 
labores 
presencial
es, debido 
que 
muchas 
actividade
s 
laborares 
no son 
necesaria
s que se 
realicen 
de 
manera 
física  , 
porque no 
lo amerita, 
e incluso 
es hasta 
más 
beneficios
o 
(económic
a y 
estructural
mente), 
que sea 
de 
manera 
remota 
virtual.   

los 
servidores 
que son 
vulnerable
s, que 
asistan a la 
oficina 
para 
realizar 
sus 
labores 
diarias, por 
esta razón, 
los 
servidores 
vulnerable
s están 
realizando 
labores 
remotas 
desde su 
casa 

adecuado 
obligarse a 
la 
presenciali
dad, 
puesto 
que se ha 
logrado 
demostrar 
que es 
factible y 
compatible 
realizar  
muchas 
funciones 
de manera 
virtual 
acorde a la 
era de la 
modernida
d y 
preservaci
ón de la 
salud de 
los 
trabajador
es, 
especialm
ente del 
sector 
vulnerable
. 

existen 
personas 
vulnerable
s, y 
también 
porque 
pienso que 
si es 
posible el 
trabajo 
remoto 
desde 
cualquier 
parte del 
mundo 
mientras 
se 
cumplan 
las 
funciones 
o la 
producció
n 
solicitada. 

a las 
personas 
que por su 
edad o 
padecer 
de alguna 
enfermeda
d puedan 
realizar  
quizás no 
sus 
mismas 
funciones 
que 
hacían 
presencial, 
pero se les 
puede 
asignar 
funciones 
que 
puedan 
desarrollar 
de manera 
remota y 
así no se 
expone a 
laborar 
presencial
mente  

bien lo que 
estuvimos 
viviendo 
marcará un 
antes y un 
después en 
nuestro 
estilo de 
vida; sin 
embargo, es 
una realidad 
que existen 
personas 
con 
sobrepeso, 
mayores de 
edad con 
secuelas de 
COVID y 
otras con 
comorbilidad
es (diabetes, 
hipertensión, 
etc.), 
considerada
s como 
personas 
vulnerables. 

las labores 
presencial
es  deben 
ser 
opcional,  
en tanto 
que 
precedent
emente lo 
he 
desarrolla
do  
coadyuba 
a que 
tranquilam
ente se 
pueden 
llevar 
audiencias   
desde los 
domicilios 
y otras  
áreas que 
son por 
ejemplo 
mesa de 
partes  si 
requieren 
de la 
presencia 
física por 
la 
naturaleza 
de las 
mismas 
funciones.  

hay 
person
as que 
son 
vulner
ables 
y 
puede
n 
efectu
ar sus 
labore
s de 
forma 
mixta 
o 
remot
a. 

parecen 
adecuada
s, ya que 
seestán 
tomando 
de 
manera 
gradual y 
progresiva
,considera
ndo que la 
pandemia 
aún no ha 
terminado 
y hay 
personas 
vulnerable
s que 
pueden 
realizar 
trabajo 
remoto, 
sin 
exponerse 
al peligro 
del 
contagio. 
Las 
medidas 
se están 
tomando 
con 
mucha 
cautela, 
por ello no 
se esta 
obligando 
a  todos 
los 
trabajador
es a 
realizar 
trabajo 
presencial
;  . 

medidas de 
reactivación, 
aún debe 
considerar la 
exclusión de 
trabajadores 
vulnerables, 
hasta que se 
haya 
superado 
completame
nte la 
pandemia. 

obligar al 
personal a 
retornar a la  
presencialidad 
se observa 
que  ningún 
entrevistado 
estuvo de 
acuerdo con 
dicha medida   
 

que los diez  
entrevistado
s  
coincidieron 
en señalar 
que no se 
puede 
obligar a los 
trabajadores 
en retornar  
a la 
presencialid
ad   
  

retorno a la 
presencialidad se   
tenga que obligar a 
los trabajadores se 
aprecia que la 
mayoría absoluta 
de los 
participantes ha 
contestado que no 
debe ser 
imperativo el 
retorno de todos 
los servidores 
atendiendo que 
existen funciones 
que pueden 
desarrollarse de 
manera remota, es 
decir no siempre 
se tiene que asistir 
de forma 
presencial para su 
cumplimiento  y la 
otra razón que han 
considerado es 
que existe 
personal 
vulnerable que 
puede continuar 
realizando sus 
labores en forma 
virtual lo cual no 
trae ningún 
desmedro a la 
entidad dado que 
su rendimiento 
mantiene un nivel 
óptimo.  
 

8.
 ¿

Si, 
totalment

En la 
actualidad, 

Por 
supuesto 

Si, creo 
que en mi 

 Considero 
que la 

Soy de la 
opinión que 

Claro que 
si porque 

Si, 
siempr

Si, me 
parece 

 Considero 
que, si es 

De lo 
revisando se 

Conforme se 
aprecia de la 

Los entrevistados 
concuerdan por 



  

 

Considera 
usted que la 
entidad 
debería 
considerar 
la 
posibilidad 
en algunos 
trabajadore
s pueden 
tener 
asistencia y 
jornada 
remota 
cuando 
cuentan 
con internet 
y laptops 
propias y 
su función 
no exige 
estar 
presentes 
en oficina? 
Explique  

e 
convencid
o con 
dicha 
posibilida
d, el 
trabajador 
si puede 
realizar 
sus 
funciones 
desde su 
domicilio 
al contar 
con los 
implement
os básicos 
sean 
estos de 
su 
propiedad 
o cedidos 
en uso por 
la propia 
institución   
debiendo 
considera
r que ello 
no solo 
significa 
un gasto 
menor 
para la   
sino 
también 
para el 
trabajador        

los jefes de 
oficina han 
realizado 
oportunam
ente una 
encuesta si 
el servidor 
cuenta con 
los medios 
informático
s (internet 
y laptop) 
para 
realizar 
sus 
trabajos 
remotos y 
en otros 
casos se le 
proporcion
a una Pc 
para que 
pueda 
realizar 
sus 
labores. 

que sí,   la 
presenciali
dad no es 
imprescind
ible, ya 
que las 
labores de 
trabajo 
remoto en 
muchos 
casos 
resultan 
totalmente 
compatible
s;  con la 
excepción 
de que las 
institucion
es 
deberían 
facilitar la 
logística  
necesaria 
para el 
buen 
desarrollo 
del 
trabajo, 
como 
equipos 
adecuado
s e internet 
primordial
mente, 
para no 
perjudicar 
el peculio 
del 
trabajador. 

casa si es 
posible, 
siempre y 
cuando 
cuente con 
los 
document
os físicos 
en casa o 
en el lugar 
donde me 
encuentre, 

implement
ación de 
los 
recursos 
para 
desarrollar 
trabajo 
remoto 
debe estar 
a cargo del 
superior  
y/o  en su 
defecto 
asumir 
parte de 
los gastos 
que realiza 
el 
trabajador 
en la 
adquisició
n de 
equipo, 
gasto 
internet, 
luz. 

se tendría 
que evaluar 
las 
funciones de 
cada 
trabajador 
así como  
ventajas y 
desventajas 
que, como 
repito en mi 
caso 
particular, sí 
se requiere 
un sistema 
de trabajo 
mixto 
anteriorment
e anotado. 

pueden 
desarrollar 
sus 
labores sin 
inconvenie
ntes y 
reportar 
sus 
actividade
s sea 
proyectan
do o 
descargan
do sus 
proyectos 
desde sus 
hogares 
los cuales 
contabiliza
dos  por 
control de 
asistencia 
previa 
aprobació
n de su 
jefe 
inmediato.  

e y 
cuand
o se 
puede 
realiza
r el 
trabajo 
sin 
proble
mas 
de 
conexi
ón a 
fin de 
que 
sea 
fluido 
y 
contin
uo. 

que lo 
debería 
considerar
. Todo 
depende 
la 
responsab
ilidad con 
laque 
trabajan 
los 
servidores
. 

posible, ya 
que aun no 
se ha 
superado del 
todo la 
pandemia y 
este trabajo 
remoto no 
afectaría al 
trabajador y 
sobre todo 
mantendría 
activo el 
sistema de 
trabajo. 

aprecia que 
nueve de los  
entrevistados  
coincidieron 
en señalar que  
si debe 
considerarse 
una asistencia 
remoto por 
contar con 
implementos 
tecnológicos     
 
 
 

encuesta, 
que uno de 
los 
participantes  
opinó no es 
posible que 
los 
trabajadores 
que cuenten 
con internet  
y otros 
medios 
tecnológicos 
realice  
asistencia 
en forma 
remota    

mayoría  que debe  
considerarse la 
posibilidad de   que 
algunos 
trabajadores 
pueden desarrollar 
actividades en 
forma remota el 
cual constituye un 
beneficio tanto 
para la entidad 
como para el 
trabajador esto en 
ahorro de gastos 
luz, internet  etc y 
para el trabajador 
ahorro en   gastos 
por 
desplazamiento a 
las oficinas    
 

9.¿Conside
ra usted 
que el 
órgano 
jurisdiccion
al donde 
labora 
podría 

 No, en la 
actualidad 
entiendo 
que ya se 
está al 
75% 
respecto a 
las 

La función 
de la 
oficina de 
seguridad 
y salud en 
el trabajo 
tiene una 
labor 

Considero 
que no, 
debido a 
que los 
ambientes 
no 
cuentan 
con aforo 

Podría ser, 
pero 
dependerí
a de 
muchos 
factores 
como los 
indicados, 

 Si, ya que 
actualmen
te la 
mayoría 
de 
trabajador
es cuenta 
con sus 

Considero 
que no, 
porque no se 
cuenta con 
la suficiente 
infraestructu
ra, por ende, 
no se 

En su 
mayoría 
cuentan 
con las 3 
dosis de 
vacunas, 
se han 
implement

Si, 
debido 
a que 
se 
cuenta 
con 
una 
infraes

Si, porque 
tiene 
varios 
ambientes 
que 
permiten 
que los 
servidores 

 Considero 
que en mi 
centro de 
labores, 
pese a que 
se han 
cumplido con 
campañas 

De lo antes 
descrito se 
desprende que  
seis 
entrevistados 
han señalado 
que si se 
cumplen las 

Por otro lado 
se evidencia 
que  cuatro 
de los 
participantes 
manifiestan 
que no se 
cumple con 

Sobre esta 
pregunta la 
mayoría de los 
entrevistados 
afirma que si se 
cumple con las 
condiciones 
exigidas por el 



  

 

cumplir las 
condicione
s 
establecida
s por 
SERVIR: 
estar 
vacunados 
con tres 
dosis, tener 
locales con 
condicione
s de 
salubridad 
y respetar 
el aforo 
máximo 
para el 
retorno a la 
asistencia y 
jornada 
presencial? 
Explique.  

disposicio
nes   a fin 
de cumplir 
con el 
retorno   
presencial
, sin 
embargo, 
considero 
que no se 
podría 
cumplir al 
100% con 
dichas 
disposicio
nes, en 
cuanto 
ello 
acarrearía 
un mayor 
gasto y 
presupue
sto  que 
no se 
tiene, por 
consiguie
nte, por 
ahora no 
es lo más 
convenien
te el 
retorno al 
trabajo 
presencial
.    

importante 
en verificar 
que se 
respete el 
aforo y se 
cumpla 
con las 
modalidad
es de 
trabajo que 
establece 
la 
institución.  

necesario 
para 
asegurar 
las 
condicione
s de 
salubridad 
y 
aislamient
o 
necesarios
. 

sobre todo 
en la 
entidad 
donde 
laboro de 
tener 
locales 
amplios en 
los que se 
garantice 
la salud. 

tres dosis 
y en 
muchos 
casos ya 
se vienen 
realizando 
labores 
diarias en 
jornada 
completa 
presencial  

respetaría el 
aforo 
máximo 
permitido 
para dicho 
retorno a la 
asistencia y 
jornada 
presencial.  

ado 
también la 
entrega de 
mascarilla
s, jabón, 
gel 
alcohol, 
papel 
toalla, y el 
retorno a 
las labores 
presencial
es aún 
debe ser 
evaluado 
ya que hay 
ambientes 
más 
amplios y 
otros 
estrechos 
donde aun 
no podrian 
retornar 
presencial
mente 
debido al 
riesgo que 
corren aun 
las mas 
vulnerable
s. 

tructur
a que 
permit
e 
ubicar
nos 
con un 
distan
ciamie
nto 
adecu
ado. 

puedan 
mantener 
el 
distancia
miento, 
encontrán
dose 
vacunado
s con las 
tres dosis.  

de 
vacunación, 
tener sus 
oficinas 
salubres, no 
está 
preparado 
para albergar 
al total de su 
personal, ya 
que hay 
oficinas, que 
con su 
personal al 
100% 
superan el 
aforo 
permitido 

condiciones 
para 
establecidas 
por el Servir   
 
 
 
  
 

las 
condiciones  
establecidas 
en el 
SERVIR   
por 
considerar 
que los 
ambientes 
no están 
acondiciona
dos para el 
aforo  
necesario  
. 

SERVIR  en tanto 
se les brindo los 
equipos 
necesarios de 
protección para el 
desarrollo de 
labores 
presenciales así 
como con la 
exigencia de 
contar con las tres 
dosis de la vacuna  
 
 

10. 
 ¿
Considera 
usted que la 
entidad ha 
implementa
do 
correctame
nte las 
medidas de 
atención al 
público 

  
No,   el 
Estado no 
cuenta 
con los 
recursos 
necesario
s a fin de 
implement
ar las 
medidas  
de 

  
En lo que 
respecta a 
la atención 
al público, 
la 
institución 
ha 
considerad
o que los 
litigantes 
presenten 

No se 
implement
ó 
totalmente 
y 
correctam
ente   
conforme 
a 
normativa 
del 
MINSA,  

En parte, 
porque 
inicialment
e se 
facilitó los 
canales 
digitales y 
posteriorm
ente se fue 
atendiend
o de 
acuerdo al 

 Si, ya que 
he podido 
observar  
que se 
respeta el 
aforo 
permitido, 
distanciam
iento y uso 
permanent
e de las 

Tengo  
conocimient
o que por 
disposición 
de la 
Administraci
ón de la 
entidad, se 
ha ordenado 
el 
otorgamient
o de kits de 

La 
atención al 
público 
han ido 
progresiva
mente  
mejorando     
en la   
actualidad  
cuentan 
con el   
Modulo de 

No, 
podría 
dar 
una 
opinió
n 
debido 
que el 
área 
en el 
que 
laboró 

Si, porque 
tenemos 
un 
reglament
o de 
seguridad  
y salud en 
el trabajo, 
que   se 
extiende 
al público 
en general 

 Considero 
que la 
medida 
implementad
a para la 
atención al 
público, está 
siendo 
cumplido 
según la 
normatividad 
MINSA, 

Conforme a lo 
observado se 
verifica que 
siete  de los 
participantes  
afirman que la 
implementació
n de medidas 
de atención al 
publico 
emitidas por el 
MINSA  se 

Por su parte 
se aprecia 
que tres de 
los  
entrevistado
s que 
opinaron 
que no se 
cumple con 
la 
normatividad 

Respecto a que se 
cumplan la 
implementación de 
medidas de 
atención al público 
se aprecia que  de 
forma mayoritaria 
los participantes 
han concordado 
en señalar que se 
cumplen las 
medidas 



  

 

conforme a 
la 
normativida
d del 
MINSA? 
Explique 

atención 
al público, 
conforme 
al lo 
normado 
por 
MINSA, ni 
tampoco 
se cuenta 
con la 
preparaci
ón 
adecuada 
para el 
personal 
laboral  .      

sus 
escritos 
por la 
mesa de 
partes 
virtual y así 
respetar la 
normativa 
del 
Ministerio 
de salud.  

mas 
parece 
actualmen
te que en 
el intento  
de volver a 
la 
normalida
d se están 
dejando al 
olvido 
algunos 
aspectos,  
como la 
salubridad
. 

aforo 
establecid
o para 
cada 
ambiente 
de 
atención al 
público. 

mascarilla
s, 

protección 
tales como 
mascarillas, 
alcohol  a 
todo el 
personal, a 
fin de 
cumplir con 
las  medidas  
de 
salubridad. 

atención al 
usuario -
atención 
lectura de 
expedient
es y recojo 
de copias 
certificada
s entre 
otros, que 
ya se ha 
brindado  y 
se ejecuta 
sin 
problemas
. 

no me 
permit
e 
saberl
o. 

y cada 
cierto 
tiempo la 
comisión 
de 
seguridad 
y salud 
ocupacion
al vienen 
a verificar 
su 
cumplimie
nto. 

manteniendo 
el 
distanciamie
nto correcto 
para 
absolver sus 
consultas. 

vienen 
cumpliendo 
cabalmente    
 
 
. 
 

dictada por 
el MINSA      

establecidas por el 
MINSA  en razón 
que se respeta el 
aforo, 
implementado 
plataformas 
digitales para el 
ingreso de 
documentos por 
mesa de partes 
virtual  
 
 
 
 

11.
 ¿
Considera 
usted que la 
entidad 
donde 
labora 
viene 
cumpliendo 
a cabalidad 
las medidas 
de control 
sanitario 
para asistir 
en días 
presenciale
s? 
Explique.  

Definitiva
mente No,   
las 
medidas 
sanitarias 
no se 
cumplen, 
y ello no 
significa 
para nada 
que no 
realicen 
labores de 
limpieza, 
ni 
fumigació
n, pero 
todo ello 
es 
insuficient
e,      

La 
institución 
viene 
cumpliend
o con lo 
encomend
ado por el 
Minsa  ,   
fomenta 
las buenas 
prácticas 
de higiene 
exigiendo 
que todos 
los 
trabajador
es utilicen 
el barbijo y 
que los 
ambientes 
de trabajo 
estén 
desinfecta
dos y 
ventilados,   

Considero 
que en 
parte si,   
con las 
nuevas 
disposicio
nes para 
reactivació
n de 
funciones 
al 100%, 
teniendo 
en cuenta 
el aforo 
con el que 
se cuenta, 
estas  
resultarían 
inadecuad
as y 
atentatoria
s para la 
salud del 
trabajador 
y su buen 
desempeñ
o. 

Desconoz
co como 
será en 
otros 
locales de 
la entidad 
donde 
laboro, 
pero en mi 
caso en 
particular 
considero 
que no, 
porque la 
oficina 
donde 
estoy 
ubicada es 
pequeña y 
existen 
muchos 
escritorios.  

 Si, porque 
es 
manejable 
el 
distanciam
iento entre 
los 
servidores
, estando 
que nos 
encontram
os 
distribuido
s por 
áreas.  

Considero 
que, en 
forma parcial 
porque 
como reitero 
no se 
cumpliría a 
cabalidad 
con el aforo 
permitido 
debido a que 
no se cuenta 
con la 
infraestructu
ra suficiente 
que se 
requiere en 
estos casos. 

La 
institución 
cuenta con 
área 
llamada  
tópico  y 
en varias 
oportunida
des  ha 
realizado 
tomas de 
muestra a 
fin de 
evitar  o 
prevenir la 
enfermeda
d que aun 
se 
encuentra 
presente 
en nuestro 
país ( 
covid 19) 

Si, 
porqu
e nos 
dotan 
de 
imple
mento
s así 
como 
inform
ación 
para 
un 
mejor 
control 
sanitar
io para 
nuestr
as 
labore
s.  

Si se 
vienen 
cumpliend
o todas 
las 
medidas 
de control 
sanitario. 

 Pese a que 
viene 
cumpliendo 
las medidas 
de control   
para asistir 
en días 
presenciales, 
aún no se 
podría volver 
a la 
normalidad 
con la 
capacidad   
al 100%,     
hay oficinas 
con exceso 
de personal, 
que correría 
un grave 
riesgo de ser 
contagiado 
por no contar 
con un 
distanciamie
nto ideal. 

De lo 
analizado se 
desprende 
que seis 
entrevistados  
estuvieron de 
acuerdo en 
afirmar que    
se cumple con 
las medidas 
de control 
sanitarias para 
asistir de 
manera 
presencial 
 
 
 
 

También se 
puede 
apreciar que  
cuatro 
entrevistado
s  
manifestaro
n  que no se 
cumplen las 
medidas de 
control 
santiario 
para asistir   
presencialm
ente 
considerand
o que la 
infraestructu
ra que 
ocupan sus 
oficinas no 
es la mas  
adecuada 
para 
asegurar el 
distanciamie
nto  y aforo 

Respecto a que la 
entidad cumple a 
cabalidad las 
medidas de control 
sanitario para la 
asistencia del 
personal se tiene 
que los 
entrevistados  por 
mayoría   
concuerdan en 
señalar que están 
dotados de 
implementos de 
protección 
sanitaria,  
 

 

 



  

 

Anexo 3: Matriz de Análisis de Items 

  

Título: Análisis del Trabajo Remoto en un Órgano Jurisdiccional, Lima 2022 

CATEGORIAS SUBCATEGORIAS ITEMS 

 

 

 

Trabajo Remoto  

 

Identificación de 

funciones, personas, 

recursos  

¿Considera usted que  la   identificación de funciones, personas, recursos establecida en el Reglamento del 

Trabajo Remoto de los órganos jurisdiccionales y administrativos, se cumplen con idoneidad? Explique.  

Canales de 
comunicación  

¿Considera usted que los trabajadores cuentan  con los  canales de comunicación necesarios para poder laborar 

en la modalidad de trabajo remoto de forma permanente y diaria? Explique.  

¿Considera usted que la entidad brinda a los trabajadores  los  canales de comunicación necesarios para poder 

laborar de manera remota? Explique 

Plan de trabajo remoto 

y asignación de tareas 

en días presenciales y 

no presenciales  

¿Considera usted que el plan de trabajo remoto y asignación de tareas en días presenciales y no presenciales 

establecidos en el órgano jurisdiccional donde labora está obteniendo buenos resultados? Explique.   

¿Considera usted que el plan de trabajo remoto y asignación de tareas en días presenciales y no presenciales 

establecidos en el órgano jurisdiccional debe  quedar sin efecto para retornar nuevamente a labores totalmente 

presenciales? Explique.   

 

 

Órgano Jurisdiccional  

 

Medidas inmediatas 

para la reactivación de 

funciones del órgano 

jurisdiccional de 

manera gradual y 

progresiva  

¿Considera usted que las medidas inmediatas para la reactivación de funciones del órgano jurisdiccional de 

manera gradual y progresiva  se vienen cumpliendo de manera adecuada conforme a las disposiciones 

normativas? Explique. 

 

¿Considera usted que las medidas inmediatas para la reactivación de funciones del órgano jurisdiccional de 

manera gradual y progresiva a la presencialidad debe obligarse a todos los trabajadores sin excepción alguna? 

Explique 

 



  

 

Asistencia y jornada  ¿Considera usted que la entidad debería considerar la posibilidad en algunos trabajadores pueden tener asistencia 

y jornada remoto cuando cuentan con internet y laptops propias y su función no exige estar presentes en oficina? 

Explique. 

¿Considera usted que el órgano jurisdiccional donde labora, podría cumplir las condiciones establecidas por 

SERVIR: estar vacunados con tres dosis, tener locales con condiciones de salubridad, y respetar el aforo máximo 

para el retorno a la asistencia y jornada presencial? Explique. 

 

Medidas de atención al 

público  

¿Considera usted que la entidad   ha implementado correctamente las medidas de atención al público conforme 

a la normatividad del MINSA?Explique. 

Medidas de control 

sanitario  

¿Considera usted que la entidad donde labora viene cumplimiento a cabalidad a las medidas de control sanitario 

para asistir en días presenciales? Explique 

 

 

 



  

 

Anexo 4: Instrumento de recolección de datos  

 

GUÍA DE ENTREVISTA 

 

Título: “Análisis del Trabajo Remoto en un Órgano Jurisdiccional, Lima 2022” 
 

Datos del Entrevistado: 

Nombres y Apellidos:…………………………………………………………  

Cargo:………………………………………… 

Profesión:…………………………………… 

Fecha:……………………………………….  

Indicaciones: El presente instrumento es parte integrante de una Tesis Universitaria de 
Posgrado. Se le ruega contestar de forma objetiva. Recuerde que no hay respuestas 
correctas o incorrectas, su participación y experiencia es lo más importante. 
 

CATEGORIA N°01 

 

 

 

1. ¿Considera usted que la identificación de funciones, personas, recursos 

establecida en el Reglamento del Trabajo Remoto de los órganos 

jurisdiccionales y administrativos se cumplen con idoneidad? Explique. 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………… 

 

2. ¿Considera usted que los trabajadores cuentan con los canales de comunicación 

necesarios para poder laborar en la modalidad de trabajo remoto de forma 

permanente y diaria? Explique. 

 

TRABAJO REMOTO 
 



  

 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………… 

 

 

3. ¿Considera usted que la entidad brinda a los trabajadores los canales de 

comunicación necesarios para poder laborar de manera remota? Explique. 

 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………… 

 

4. ¿Considera usted que el plan de trabajo remoto y asignación de tareas en días 

presenciales y no presenciales establecido en el órgano jurisdiccional donde 

labora está obteniendo buenos resultados? Explique. 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………… 

 

5. ¿Considera usted que el plan de trabajo remoto y asignación de tareas en días 

presenciales y no presenciales establecidos en el órgano jurisdiccional debe 

quedar sin efecto para retornar nuevamente a labores totalmente presenciales? 

Explique. 



  

 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………… 

 

CATEGORIA N° 02 

 

 

 
 
 

6. ¿Considera usted que las medidas inmediatas para la reactivación de 

funciones del órgano jurisdiccional de manera gradual y progresiva se vienen 

cumpliendo de manera adecuada conforme a las disposiciones normativas? 

Explique. 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………… 

7. ¿Considera usted que las medidas inmediatas para la reactivación de 

funciones del órgano jurisdiccional de manera gradual y progresiva a la 

presencialidad debe obligarse a todos los trabajadores sin excepción 

alguna? Explique. 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………… 

 

ÓRGANO JURISDICCIONAL 
 

 



  

 

8. ¿Considera usted que la entidad debería considerar la posibilidad en algunos 

trabajadores pueden tener asistencia y jornada remota cuando cuentan con 

internet y laptops propias y su función no exige estar presentes en oficina? 

Explique 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………… 

 

9. ¿Considera usted que el órgano jurisdiccional donde labora, podría cumplir 

las condiciones establecidas por SERVIR: estar vacunados con tres dosis, 

tener locales con condiciones de salubridad, y respetar el aforo máximo para 

el retorno  a la  asistencia y jornada presencial? Explique.  

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 

 

10. ¿Considera usted que la entidad ha implementado correctamente las 

medidas de atención al público conforme a la normatividad del MINSA? 

Explique 

 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………… 

 



  

 

11. ¿Considera usted que la entidad donde labora viene cumpliendo a cabalidad 

las medidas de control sanitario para asistir en días presenciales? Explique. 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………… 

 
Autorizo a que esta información sea utilizada como parte integrante de la Tesis de Maestría 
en Gestión Pública titulada: “Análisis del Trabajo Remoto en un Órgano Jurisdiccional, 
Lima 2022” 

 
 

Nombres y Apellidos del entrevistado Sello y Firma 

 

 

 

 

  



  

 

 

 
Anexo 5: Formato de validación de instrumento   

 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

I.  DATOS GENERALES  

 

1.1 Apellidos y Nombres:   Nuñez  Untiveros Jesús Enrique 

1.2  Cargo e institución donde labora:  Docente Metodólogo  EPG -UCV 

1.3  Enfoque de la investigación: Cualitativo 

1.4  Diseño del estudio:   Fenomenológico 

1.4  Instrumento:    Guía de Entrevista 

   1.5 Autor del Instrumento:   Ramos Bejar Carla Gloria  

 

    II.     ASPECTOS  DE VALIDACIÓN 

 

CRITERIOS INDICADORES 
No cumple con su aplicación  

Cumple en 

parte con su 

aplicación  

Si cumple con su 

aplicación  

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. CLARIDAD  
Esta formulado con lenguaje 

apropiado.  
           X  

2. OBJETIVIDAD  
Se expresar la realidad, guarda 

concordancia con los objetivos y es  
adecuado al fenómeno investigado 

           X  

3. ACTUALIDAD 
Esta acorde a los conocimientos y 

antecedentes de la especialidad.  
           X  

4. ORGANIZACIÓN  
Evidencia organización lógica en su 
redacción y estructura.  

           X  

5. SUFICIENCIA  
Cumple con los aspectos 

metodológicos esenciales 
           X  

6. INTENCIONALIDAD  
Esta adecuado para valorar las 
Categorías.  

           X  

7. RELEVANCIA  
El instrumento explora problemática 

relevante o de trascendencia. 
           X  

8. COHERENCIA 
Existe coherencia entre los problemas, 
objetivos, y los aspectos teóricos. 

           X  

9. METODOLOGÍA  

El instrumento responde al objetivo de 

la Investigación: Tipo, diseño, 

categorías, escenario de estudios y 
participantes.  

           X  

10. PERTINENCIA  

El instrumento guarda coherencia 

lógica con las categorías y 
subcategorías planteadas en el estudio. 

           X  

 
III.   OPINIÓN DE APLICABILIDAD  

 

El Instrumento cumple con los Requisitos para 
su aplicación 

 X 

El Instrumento cumple en parte con los 
Requisitos para su aplicación 

  

El Instrumento no cumple con los requisitos 
para su aplicación  

  

 

 

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN: 

 



  

 

 

 

Lima, 03 de junio de 2022 

 

 

 

                                                                                           
                                                                                                 Firma del 
Validador 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

Anexo 6: Ficha de instrumento   

FICHA  DE  INSTRUMENTO 

Nombre 

Guía de Entrevista para 

determinar el estudio del Trabajo 

Remoto y Órgano Jurisdiccional  

Metodología de la  

Investigación  
Cualitativa 

Grupo Objetivo Hombres / Mujeres 

Experiencia laboral Más de 03 años 

Autor Carla Gloria Ramos Bejar  

Adaptado Carla Gloria Ramos Bejar 

Ítem 11 Preguntas 

Cobertura Geográfica Distrito de Lima 

Fecha de Campo Del 17 de junio  al 07 de julio 

Tipo de Aplicación Presencial, Remoto 

Respuestas 10 participantes 

Validación               

“Juicio de Experto” 
Mg. Jesús E. Nuñez Untiveros. 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

Anexo 7: Guias de entrevistas aplicadas   



  

 



  

 



  

 



  

 



  

 



  

 



  

 



  

 



  

 



  

 



  

 



  

 



  

 



  

 



  

 



  

 



  

 



  

 



  

 



  

 



  

 



  

 



  

 



  

 



  

 



  

 



  

 



  

 



  

 



  

 



  

 



  

 



  

 



  

 



  

 



  

 



  

 



  

 



  

 



  

 



  

 



  

 



  

 



  

 



  

 

 

 



  

 

Anexo 8: Propuesta    

PROYECTO DE LEY QUE ESTABLECE EL TRABAJO REMOTO PERMANENTE 

EN EL SECTOR PUBLICO  

OBJETO La presente Ley tiene por objeto regular el trabajo remoto como una 

modalidad laboral en el sector público a fin actualizar y efectivizar el sistema 

laboral.   

Artículo 1. Trabajo Remoto     

El trabajo remoto se define como la prestación   subordinada de labores en  

el lugar de su residencia o aislamiento del trabajador utilizando herramientas 

tecnológicas que permitan su   realización siempre que sean compatibles con sus 

funciones. Su realización puede ser en forma pura, cuando desarrolla la jornada 

diaria en ocho horas  y mixta o semipresencial cuando  sus labores se desarrollan 

en forma interdiaria en  dos o tres veces por semana alternando la realización del 

trabajo con presencia física en el lugar donde suscribió su contrato cumpliendo una 

jornada laboral de ocho horas o cuarenta y ocho horas a la semana. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación  

La presente ley es de aplicación para todos los trabajadores del  régimen de 

los DL 728, DL 1057, DL 276. 

Artículo 3. Derecho a la igualdad de trato   

Los trabajadores que aplican esta modalidad gozan de los mismos derechos 

y obligaciones de los trabajadores que operan sus actividades de manera física en 

las entidades públicas por lo que tiene derecho a recibir los equipos y las 

herramientas de trabajo necesarios para el cumplimiento de sus funciones, salvo 

pacto en contrario. A la intimidad, privacidad, inviolabilidad de comunicaciones y 

protección de datos. A la desconexión digital y a la flexibilidad en la distribución del 

tiempo de trabajo. A ser informado mediante capacitaciones sobre medidas de 

protección en materia de salud y seguridad en el trabajo. 

Artículo 4. Del lugar de prestación del trabajo remoto    

Los trabajadores que aplican el trabajo remoto en cualquiera de sus sub 

tipos prestarán sus servicios en el lugar de su domicilio o en el lugar de elección 

del trabajador con consentimiento de su jefe inmediato no pudiendo variar sin 

previo aviso. 

Artículo 5. Jornada laboral     



  

 

La jornada laboral del trabajo remoto es de ocho horas diarias o cuarenta y 

ocho horas que podrán ser desarrolladas en forma flexible bajo supervisión del jefe 

inmediato.   

Artículo 6.  Declaración de voluntad de trabajo remoto  

   El trabajador por escrito indicará al empleador la voluntad de trabajar en 

forma remota siempre sus funciones sean compatibles con esta modalidad y que 

cuente con herramientas tecnológicas básicas en su hogar además de declarar el 

compromiso de cumplimiento de metas y objetivos o encargos que estén 

relacionados al cumplimiento de sus funciones.   

Artículo 7.  Procedimiento para su aplicación       

Para la ejecución de esta modalidad se requiere que el jefe inmediato curse 

al Área de Recursos Humanos el documento por el cual solicita el cambio de 

modalidad de trabajo adjuntando el documento que sustente  la  identificación de 

las funciones que el trabajador puede desarrollar en forma remota,   los recursos 

con los que cuenta  para su  realización y la selección de trabajadores que tengan 

algún factor clínico o discapacidad,  anexando la declaración jurada  contenida en 

el articulo 5.  

Artículo 8.  Sobre el equipamiento        

Sin perjuicio de la declaración del trabajador el empleador estará obligado a 

brindar todos los recursos tecnológicos necesarios para la ejecución de labores en 

forma remota.   

Artículo 9.  Responsabilidad por incumplimiento         

En caso de incumplimiento de metas, compromisos u otros por parte del 

trabajador, el jefe inmediato podrá variar la modalidad de trabajo sin perjuicio de 

informar el incumplimiento de funciones a las dependencias correspondientes.    

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

PRIMERA.- De la reglamentación 

El Poder Ejecutivo, en un plazo no mayor de sesenta (60) días calendario, 

contados a partir de la vigencia de la presente Ley, dictará las normas 

reglamentarias pertinentes. 

SEGUNDA.- De las derogaciones y/o modificaciones 

Deróganse y/o modifícanse todas las normas que se opongan a la presente 

Ley 


